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PREGUNTAS ORALES EN PLENO 
 Respuestas a preguntas orales tramitadas como escritas  

10L/POP-1684. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
existe actualmente alguna relación entre el gerente del Servicio Riojano 
de Salud (Seris) y la empresa Falck VL, con la que se ha contratado por 
vía de urgencia el alquiler de vehículos por el propio Seris. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8801 

10L/POP-1685. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
relación que ha mantenido en el pasado el gerente del Servicio Riojano 
de Salud (Seris) con la empresa Falck VL, con la que se ha contratado 
por vía de urgencia el alquiler de vehículos por el propio Seris. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8801 

10L/POP-1686. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 
motivos por los que el Servicio Riojano de Salud (Seris) ha 
contratado por vía de urgencia el alquiler de vehículos con la 
empresa Falck VL, en lugar de optar por una contratación por 
cauces ordinarios. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8801 

10L/POP-1709. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo tiene previsto el Gobierno de La Rioja que se pueda vacunar 
contra el COVID-19 en los centros de salud. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8802 

10L/POP-1712. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 
planes del Gobierno para contrarrestar la aparición de nuevas cepas 
de COVID-19. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8804 
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10L/POP-1718. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
valoración que hace la consejera de Salud y Portavocía del Gobierno 
de la gestión de su consejería desde su toma de posesión. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8804 

10L/POP-1726. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
está la consejera de Salud y Portavocía del Gobierno en condiciones 
de sostener que su gestión responde a las necesidades reales de los 
riojanos. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8805 

10L/POP-1729. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
puede seguir asegurando con certeza absoluta que el 70 % de los 
riojanos estarán vacunados a finales del verano si, como dijo la 
Sra. Alba en la Comisión Institucional del 19 de febrero, "no 
podemos tener certeza absoluta del número de dosis exactas que 
recibiremos el 19 de marzo ni siquiera podemos saber si, por 
ejemplo, la vacuna AstraZeneca podrá ser administrada a mayores de 
cincuenta y cinco años con total seguridad o si contaremos con otras 
dosis diferentes de otros fabricantes". (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8805 

10L/POP-1744. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuántos nuevos vehículos de soporte vital avanzado (SVA) ha 
contratado el Gobierno de La Rioja que hayan entrado en servicio el 
día 1 de julio. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8805 

10L/POP-1745. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuántos nuevos vehículos de soporte vital básico (SVB) ha contratado 
el Gobierno de La Rioja que hayan entrado en servicio el día 1 de julio. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8806 

10L/POP-1746. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a quién 
es el "consultor externo especialista en la materia a nivel estatal" que 
ha contratado la Consejería de Salud de cara a la redacción de la 
Estrategia de Atención Primaria. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8806 

10L/POP-1748. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las  
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tareas que están desempeñando los integrantes de la Unidad de 
Cribado Avanzado. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 

8806 

10L/POP-1751. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
mintió el Gobierno de La Rioja a todos los riojanos cuando presentó 
el 30 de junio unos vehículos de intervención rápida (VIR) que, 
supuestamente, iban a empezar a prestar su servicio el día 1 de julio 
pero que aún no tenía contratados. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8801 

10L/POP-1758. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué el Gobierno no ha procurado vacunar con pauta completa durante 
el verano a la población comprendida entre los 12 y los 18 años 
antes de que comenzara el nuevo curso escolar. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8806 

10L/POP-1759. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno para evitar tener 
que repetir todas las restricciones que se exigieron a la comunidad 
educativa a lo largo del curso pasado. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8807 

10L/POP-1760. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno el estado actual de ejecución del Plan de 
Atención Primaria tras las irregularidades ocurridas en verano, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8808 

10L/POP-1761. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución del sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8808 

10L/POP-1762. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar el sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de 
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respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
8808 

10L/POP-1764. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
meses, respecto al sistema de Atención Primaria, particularmente en 
el medio rural, no están produciendo los resultados que se pretendían. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8809 

10L/POP-1765. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto al sistema de Atención 
Primaria, particularmente en el medio rural. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8809 

10L/POP-1766. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno el estado actual del sistema de Urgencias 
sanitarias en La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8809 

10L/POP-1767. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución del sistema de Urgencias sanitarias. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8809 

10L/POP-1768. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar el sistema de Urgencias sanitarias. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8809 

10L/POP-1769. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar el sistema de Urgencias sanitarias. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8810 

10L/POP-1770. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
meses, respecto al sistema de Urgencias sanitarias, 
particularmente en el medio rural, no están produciendo los 

 
 
 
 



 
 
 
Serie B / Número 220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8763   
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

resultados que se pretendían. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 

8810 

10L/POP-1771. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto al sistema de Urgencias 
sanitarias, particularmente en el medio rural. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8810 

10L/POP-1772. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo prevé elaborar el Gobierno el IV Plan Estratégico de 
Salud Mental, con un enfoque particular dedicado a los jóvenes 
tras la pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8810 

10L/POP-1773. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución de la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes y personas 
vulnerables tras la pandemia. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8811 

10L/POP-1774. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes y personas 
vulnerables tras la pandemia. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8811 

10L/POP-1775. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes tras la pandemia. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8811 

10L/POP-1776. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto a la atención a la salud 
mental, particularmente en su aplicación a los jóvenes tras la 
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pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
8811 

10L/POP-1777. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno el estado actual de las listas de espera de 
intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8811 

10L/POP-1778. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución de las listas de espera de intervenciones 
quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1779. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la gestión de las listas de espera de 
intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1780. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar las listas de espera de 
intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1781. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
meses, respecto a las listas de espera quirúrgicas, no están 
produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1782. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto a las listas de espera de 
intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1783. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno el estado actual de las listas de espera 
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para primera consulta de especialista. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 

8812 

10L/POP-1784. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución de las listas de espera para primera consulta 
de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1785. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la gestión de las listas de espera 
para primera consulta de especialista. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1786. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar las listas de espera para primera 
consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8812 

10L/POP-1787. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
meses, respecto a las listas de espera para primera consulta de 
especialista, no están produciendo los resultados que se 
pretendían. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8813 

10L/POP-1788. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto a las listas de espera para 
primera consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8813 

10L/POP-1789. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno el estado actual de la formación e 
investigación biosanitarias en la Comunidad. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8813 

10L/POP-1790. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en  
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qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución de la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad, vinculando el hospital, la 
Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 
 

8814 

10L/POP-1791. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad, vinculando el hospital, la 
Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8814 

10L/POP-1792. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad, vinculando el hospital, la 
Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8814 

10L/POP-1793. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
meses, respecto a formación e investigación biosanitarias en la 
Comunidad, no están produciendo los resultados que se 
pretendían. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8815 

10L/POP-1794. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto a la formación e 
investigación biosanitarias en la Comunidad. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8815 

10L/POP-1795. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 
proyectos que va a emprender el Gobierno, durante los próximos 
meses, para mejorar nuestra sanidad pública, Cibir incluido, 
invirtiendo los fondos europeos. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8815 

10L/POP-1796. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las  
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acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar los recursos (humanos, materiales, 
organizativos, financieros) de nuestra sanidad pública, Cibir 
incluido, invirtiendo los fondos europeos. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 
 

8815 

10L/POP-1797. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, de las acciones y proyectos de 
inversión en nuestra sanidad pública, Cibir incluido, utilizando los 
fondos europeos. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8816 

10L/POP-1815. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
considera el Gobierno de La Rioja un instrumento válido para la 
lucha contra la pandemia su Plan de Medidas según Indicadores. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8816 

10L/POP-1820. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
dónde están los cinco vehículos de intervención rápida que fueron 
incorporados para la asistencia a urgencias en el nuevo modelo de 
atención continuada el pasado 30 de junio según informó el propio 
Gobierno de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8801 

10L/POP-1822. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo valora el Gobierno que La Rioja sea una de las cuatro 
comunidades con mayor tasa de muertes por COVID del país. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8817 

10L/POP-1832. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a, 
desde que la presidenta Andreu dijera que la pandemia estaba 
dando sus últimos latigazos, han fallecido 18 personas en 
residencias de ancianos riojanas, por qué no se han adoptado 
medidas más contundentes para evitarlas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8818 

10L/POP-1911. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
si pretende el Gobierno revisar los aforos de actividad de los 
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negocios abiertos al público, particularmente del pequeño 
comercio (aforos marcados en el Plan según Indicadores), para 
no ahogar su actividad económica, en un contexto, además, en 
el que se está facilitando que los municipios organicen sus 
fiestas populares. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 

8819 

10L/POP-1913. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno para que no se 
siga relajando el cumplimiento de las medidas sanitarias, 
particularmente en lo que se refiere al botellón. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8820 

10L/POP-1914. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo va a procurar el Gobierno que se cumplan efectivamente las 
medidas sanitarias correspondientes (aforos, distancias...), en 
cualquier acto público multitudinario, sea de la clase que sea. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8821 

10L/POP-1922. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en 
qué medida considera que, durante su Gobierno, está siendo 
satisfactoria la evolución de la innovación educativa, en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8821 

10L/POP-1923. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
políticas consistentes que va a emprender el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la innovación educativa, en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8821 

10L/POP-1924. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
acciones concretas que va a realizar el Gobierno, durante los 
próximos meses, para mejorar la innovación educativa, en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8822 

10L/POP-1925. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las acciones ejecutadas por el Gobierno durante los últimos 
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meses, respecto a innovación educativa en cuanto a modelos 
docentes y metodologías pedagógicas, no están produciendo los 
resultados que se pretendían. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 

8822 

10L/POP-1926. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuáles son los resultados que el Gobierno espera conseguir, 
durante los próximos meses, respecto a la innovación educativa, 
en cuanto a modelos docentes y metodologías pedagógicas. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8822 

10L/POP-1927. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a, a 
pesar de la solicitud unánime de la comunidad educativa, por qué 
el Gobierno no ha mantenido el refuerzo de profesorado que 
permitía compensar las pérdidas de conocimientos y competencias 
de los alumnos durante el curso pasado, en pandemia. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8823 

10L/POP-1928. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál 
es la opinión del Gobierno respecto a las manifestaciones hechas por 
el secretario de Estado de Educación, don Alejandro Tiana, en una 
entrevista en el periódico La Rioja del pasado 22 de agosto. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8823 

10L/POP-1929. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo piensa el Gobierno compensar el efecto discriminatorio que 
podría provocar la implantación definitiva y general del (ahora) 
proyecto piloto para el último curso del primer ciclo de Infantil (de 
dos a tres años). (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8823 

10L/POP-1932. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
tiene alguna lógica rotular cinco vehículos para prestar un servicio 
durante solo 24 horas. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8801 

10L/POP-1933. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
qué ocurre en la gestión de Salud del Gobierno de La Rioja, en la 
que dimiten la inmensa mayoría de sus altos cargos directivos 
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frente al resto de áreas del Gobierno, donde lo habitual es que 
sean cesados por la presidenta. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 

8823 

10L/POP-1937. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
las acciones que está tomando el Gobierno de La Rioja para la 
contratación de personal sanitario de Atención Primaria, que es el 
eje central del sistema sanitario y que actualmente no cuenta con 
trabajadores suficientes para cubrir las necesidades de la 
población. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8824 

10L/POP-1938. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo van a recuperar las Administraciones públicas riojanas la 
presencialidad en los servicios de atención que se siguen 
desarrollando de forma telemática. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8824 

10L/POP-1941. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo va a estar realizado el proyecto del nuevo centro de salud de 
Lardero, contemplado en los presupuestos regionales de 2021. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8824 

10L/POP-1942. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál 
es la estrategia del Gobierno de contratación de personal sanitario 
para poder garantizar una atención sanitaria pública y de calidad a 
todos los ciudadanos de La Rioja. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8825 

10L/POP-1943. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo va a elaborar el Gobierno, en colaboración con los agentes 
implicados, la nueva estrategia de Atención Primaria, que cuente con 
recursos públicos suficientes (humanos, económicos, materiales y 
organizativos) para poder garantizar una atención de calidad para 
todas las personas que vivan en nuestra región. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8825 

10L/POP-1944. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a de 
qué manera va el Gobierno a invertir el dinero recibido de los fondos 
europeos (REACT-EU) para fortalecer la sanidad pública riojana en 
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todos sus niveles. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 

 
 

8825 

10L/POP-1945. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué 
va a hacer el Gobierno de La Rioja para garantizar el derecho de las 
mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo en el Servicio 
Riojano de Salud. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8826 

10L/POP-1950. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 
criterios sanitarios que tendrá en cuenta el Gobierno para decidir si se 
relajan las medidas anticovid en las aulas de los centros educativos de 
la región. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8826 

10L/POP-1951. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál 
es su estrategia para la elaboración de un nuevo plan que satisfaga 
las necesidades tanto de los ciudadanos como de los trabajadores 
sanitarios tras la retirada del "Nuevo Modelo de Atención Continuada" 
presentado por el Gobierno en junio de 2021. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8827 

10L/POP-1952. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo va a elaborar la Consejería de Salud un nuevo Plan 
Estratégico de Salud Mental que sustituya al anterior, en el que se 
afronte la nueva situación de empeoramiento general de la salud 
mental de los ciudadanos como consecuencia de la pandemia. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8811 

10L/POP-1954. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
las acciones que va a tomar el Gobierno para crear una 
Formación Profesional adecuada a los objetivos, inquietudes y 
necesidades de los alumnos de La Rioja, garantizándoles 
una formación teórico-práctica que les permita desarrollar 
satisfactoriamente una carrera profesional. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8827 

10L/POP-1955. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo va a poner en marcha el Gobierno el estudio para la creación 
de una granja escuela, tal y como aparece en el Acuerdo de Gobierno. 
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(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 

 
8827 

10L/POP-1956. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo 
va a desarrollar el Gobierno la implantación durante este curso del 
proyecto piloto de Educación para niños de 2-3 años en tres centros 
educativos públicos de La Rioja. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8828 

10L/POP-1957. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
van a cumplirse los plazos de ejecución de las obras de rehabilitación 
del IES Sagasta recogidos en el Acuerdo de Gobierno. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8828 

10L/POP-1962. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cuándo se van a iniciar los trabajos necesarios para poner en 
marcha el proyecto "Campus de la Formación Profesional", que 
cuenta con una partida de 1.000.000 euros en los presupuestos 
regionales de 2021. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8828 

10L/POP-1963. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
estrategia que va a seguir el Gobierno de La Rioja para implementar la 
propuesta realizada por Izquierda Unida de crear una red pública de 
educación infantil de primer ciclo. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8828 

10L/POP-1964. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo 
va a lograr el Gobierno hacer de la educación pública riojana el eje 
vertebrador del sistema educativo que sirva como garantía de 
igualdad real de todos los ciudadanos. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8829 

10L/POP-1976. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué a 28 de agosto la Consejería de Educación no ha anunciado sus 
planes en cuanto a la contratación de profesores de refuerzo para el 
curso 2021-2022. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8829 



 
 
 
Serie B / Número 220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8773   
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

10L/POP-1977. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
le parece responsable al Gobierno de La Rioja ser una de las 
cuatro comunidades autónomas que a 28 de agosto no ha 
anunciado su plan sobre la contratación de profesores de refuerzo 
para el curso 2021-2022. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8829 

10L/POP-1986. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
si no le parece al Gobierno una falta de planificación haber 
anunciado el número de contratos de apoyo para docentes del 
curso 2021-2022 el 30 de agosto. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8830 

10L/POP-1991. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
comparte la consejera de Salud la opinión de la presidenta del 
Gobierno acerca de que el anuncio de la puesta en funcionamiento 
de cinco vehículos de intervención rápida (VIR) sirvió para dar 
tranquilidad a los profesionales sanitarios de la Atención Primaria 
de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8802 

10L/POP-1992. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
comparte la consejera de Salud la opinión de la presidenta del 
Gobierno acerca de que el anuncio de la puesta en 
funcionamiento de cinco vehículos de intervención rápida (VIR) 
tenía como fin dar tranquilidad a los profesionales sanitarios de la 
Atención Primaria de La Rioja. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8802 

10L/POP-1993. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
cree la consejera de Salud que es un buen método para 
tranquilizar a los profesionales de la sanidad riojana realizar un 
anuncio de la puesta en funcionamiento de cinco vehículos de 
intervención rápida (VIR) que finalmente, según el propio Gobierno, 
solo prestaron su servicio 24 horas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8802 

10L/POP-1994. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
podrán ir a clase en las nuevas instalaciones del CEIP Gonzalo de 
Berceo los alumnos de ESO de Villamediana de Iregua en el mes 
de septiembre de 2021. (Tramitada como pregunta de respuesta 
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por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
8830 

10L/POP-1997. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
fecha en que tiene prevista la Consejería de Salud alcanzar la 
"inmunidad de grupo" real, ajustada a las nuevas variantes del 
virus, frente a la COVID-19. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8830 

10L/POP-2018. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
cree el Gobierno de La Rioja que las medidas covid que ha 
impuesto respecto al ocio nocturno están haciendo proliferar los 
botellones en el conjunto de nuestra región. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8831 

10L/POP-2024. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
es cierto que el Seris está ofreciendo contratos insensibles y 
temporales al profesorado de la Escuela de Enfermería, como 
sostienen varias personas vinculadas. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8832 

10L/POP-2025. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
por qué se ha destituido al director de la Escuela de Enfermería 
de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8832 

10L/POP-2026. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué se ha destituido a la jefa de estudios de la Escuela de 
Enfermería de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8832 

10L/POP-2027. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
qué opina el Gobierno de la dimisión de un veterano y reconocido 
profesor de la Escuela de Enfermería. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8832 

10L/POP-2030. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
ha avanzado el Gobierno de La Rioja en los dos últimos años en la 
implantación de un modelo sociosanitario. (Tramitada como 
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pregunta de respuesta por escrito). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
8833 

10L/POP-2035. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
qué opina el Gobierno de los motivos aducidos por un veterano 
y reconocido profesor de la Escuela de Enfermería para explicar 
su dimisión. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8832 

10L/POP-2036. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué 
va a hacer el Gobierno respecto a los centros educativos que 
segregan por cuestión de género o razones socioeconómicas de otra 
naturaleza. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8833 

10L/POP-2047. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué las escuelas infantiles dependientes del Gobierno de La Rioja 
no tienen el personal necesario para prestar su servicio. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8833 

10L/POP-2062. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
considera que la situación epidemiológica permite una revisión del 
Plan de Contingencia, o de su aplicación, para aliviar las restricciones 
sanitarias que todavía limitan la actividad económica de algunos 
sectores. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8833 

10L/POP-2063. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué ha optado por la creación de una empresa pública para gestionar 
el transporte sanitario, en lugar de realizar una reinternalización 
administrativa plena. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8834 

10L/POP-2087. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
medidas de estabilización de la escuela rural incorporadas al inicio 
del curso 2021/2022 en los municipios riojanos. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8834 

10L/POP-2089. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué el gasto sociosanitario derivado de la COVID-19 en La Rioja 
está por debajo de la media española, según los datos publicados 
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por el Ministerio de Hacienda el pasado 10 de septiembre. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 

8835 

10L/POP-2092. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 
es partidario el Gobierno de La Rioja de que los alumnos pasen de 
curso sin aprobar todas las asignaturas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8835 

10L/POP-2158. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
situación real de la atención a los partos por parte del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia de la Fundación Hospital de Calahorra. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8835 

10L/POP-2163. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 
cómo justifica la rebaja del requisito de experiencia mínima de 
cuatro años como inspector educativo para acceder a la Jefatura 
de Inspección Educativa. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8836 

10L/POP-2194. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al 
plazo que baraja en caso de que el Gobierno de La Rioja se 
plantee la recuperación del servicio del programa Aulas Abiertas en 
cada una de las localidades en las que ha dejado de prestarse. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8836 

10L/POP-2197. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al 
amparo legal para que el Gobierno de La Rioja consulte al Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja la viabilidad de implantar el 
pasaporte covid en nuestra comunidad. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8837 

10L/POP-2198. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por 
qué el Gobierno de La Rioja se plantea ahora exigir el conocido 
como pasaporte covid para acceder a los locales de hostelería 
cuando lo descartaba en el mes de junio. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8837 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
 Respuestas a preguntas formuladas 

10L/PE-3623. Pregunta con respuesta escrita relativa a la cuantía 
total que ha abonado el Gobierno de La Rioja, entre la fecha de 
firma y el 31 de diciembre de 2021, por el Convenio de 
Cooperación firmado en 2019 con el Ayuntamiento de Sojuela. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8838 

10L/PE-3641. Pregunta con respuesta escrita relativa al coste que va 
a tener, para las arcas públicas, el Comité de Ética que el Gobierno 
pretende crear al amparo del Plan de medidas antifraude en materia 
de fondos europeos. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8839 

10L/PE-3642. Pregunta con respuesta escrita relativa al coste que va 
a tener, para las arcas públicas, el Comité de Lucha contra el Fraude 
que el Gobierno pretende crear al amparo del Plan de medidas 
antifraude en materia de fondos europeos. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8839 

10L/PE-3643. Pregunta con respuesta escrita relativa al personal que 
va a atender las necesidades de los nuevos comités creados como 
consecuencia del Plan de medidas antifraude en materia de fondos 
europeos. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8839 

10L/PE-3644. Pregunta con respuesta escrita relativa a la dirección 
general de la que va a depender todo lo relacionado con el Plan de 
medidas antifraude en materia de fondos europeos. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8839 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
 Nuevas preguntas formuladas  

10L/PE-3681. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de los 
fondos de la Unión Europea que han llegado a La Rioja en el marco 
del Plan de Transformación de La Rioja a 31 de diciembre de 2021. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8840 

10L/PE-3682. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de 
los fondos que han llegado a las empresas riojanas en el marco del 
Plan de Transformación de La Rioja a 31 de diciembre de 2021. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8840 
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10L/PE-3683. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de 
los fondos de la Unión Europea que han llegado a La Rioja en el 
marco del Plan de Transformación de La Rioja a fecha de 
contestación a la pregunta. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8840 

10L/PE-3684. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de 
los fondos que han llegado a las empresas riojanas en el marco del 
Plan de Transformación de La Rioja a fecha de contestación a la 
pregunta. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8841 

10L/PE-3685. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes 
(especificando nombre y cargo) han integrado la delegación del 
Gobierno de La Rioja en cada una de las jornadas, en relación con la 
reciente celebración de Fitur. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8841 

10L/PE-3686. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Política Territorial haya tenido tres directores generales al frente en los 
dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8841 

10L/PE-3687. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Control Presupuestario haya tenido tres directores generales al frente 
en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8842 

10L/PE-3688. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Biodiversidad haya tenido tres directores generales al frente en los dos 
años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8842 

10L/PE-3689. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Servicios Sociales haya tenido tres directores generales al frente en 
los dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8842 
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10L/PE-3690. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Dependencia vaya a tener tres directores generales al frente en los 
dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8843 

10L/PE-3691. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Avance Digital vaya a tener tres directores generales al frente en los 
dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8843 

10L/PE-3692. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que la Subdirección de 
Coordinación Sociosanitaria vaya a tener tres directores generales al 
frente en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8844 

10L/PE-3693. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un 
síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los 
funcionarios y la gestión administrativa que se destituya al 
gerente del Consorcio de Extinción de Incendios sin nombrar a 
su sustituto. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8844 

10L/PE-3694. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se ha 
comunicado al Consorcio de Extinción de Incendios (CEIS) la 
destitución de su gerente. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8844 

10L/PE-3695. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes 
firmaron las actas de la Comisión de Examen y Evaluación de las 
propuestas presentadas a la convocatoria de ayudas a proyectos 
piloto emblemáticos para la dinamización del medio rural de 17 de 
septiembre, 28 de octubre y 18 de noviembre de 2021. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8845 

10L/PE-3696. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes 
avalaron (nombre, apellidos y cargos) el informe técnico que se 
sometió a la aprobación de la Comisión de Examen y Evaluación de 
las propuestas presentadas, dado que en la convocatoria no se 
especifican los criterios para ser excluido de la convocatoria (entre 
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ellos, haber sido subvencionado con anterioridad). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
8845 

10L/PE-3697. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el impulso a las comunidades energéticas, anunciado por 
la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Sostenibilidad, 
Transición Energética y Portavocía del Gobierno). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8845 

10L/PE-3698. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el proyecto para la incorporación de artesanos y pequeños 
productores a formatos de comercialización online, anunciado por la 
consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Desarrollo Autonómico). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8846 

10L/PE-3699. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se van a 
desarrollar los laboratorios de ideas para identificar retos y 
necesidades de pequeños bodegueros y viticultores, anunciados por 
la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Desarrollo Autonómico). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8846 

10L/PE-3700. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el concurso de retos para pymes en el entorno rural, 
anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 
Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de 
octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Desarrollo 
Autonómico). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8847 

10L/PE-3701. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
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ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se van a 
desarrollar las jornadas de intercambio cultural entre niños y jóvenes 
del entorno rural y urbano, anunciadas por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia 
parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 
 
 
 

8847 

10L/PE-3702. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar la celebración de concursos de ideas tecnológicas entre 
alumnos de colegios y escuelas rurales, anunciada por la consejera de 
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la 
comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta 
dirigida a la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8848 

10L/PE-3703. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el proyecto de experiencia de la escuela rural, anunciado 
por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 
2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, Cultura, 
Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8848 

10L/PE-3704. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué centros 
educativos, en qué términos y plazos y a cargo de qué partida 
presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación 
presupuestaria, se van a desarrollar los programas formativos para 
incluir la digitalización en las capacidades de alumnos y profesores, 
anunciados por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 
Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de 
octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, 
Cultura, Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8849 

10L/PE-3705. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué centros 
educativos, en qué términos y plazos y a cargo de qué partida 
presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación 
presupuestaria, se va a desarrollar el fomento del papel de las 
escuelas rurales en proyectos educativos innovadores, anunciado por 
la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
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Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, Cultura, 
Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 

8849 

10L/PE-3706. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el establecimiento de un sistema de primas de promoción 
para los profesores rurales, anunciado por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia 
parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8850 

10L/PE-3707. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el establecimiento de medidas para facilitar la conciliación 
en el ámbito rural, anunciado por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia 
parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la 
Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8850 

10L/PE-3708. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los 
ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a 
desarrollar el proyecto piloto de movilidad eléctrica que conectará la 
sierra con el valle y La Rioja con las comunidades limítrofes, 
anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 
Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de 
octubre de 2021, y cuál es la participación correspondiente al 
Gobierno de España en el proyecto (pregunta dirigida a la Consejería 
de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8851 

10L/PE-3709. Pregunta con respuesta escrita relativa a las 
herramientas a través de las que se va a articular el impulso a las 
comunidades energéticas de los núcleos de Santa Marina y San 
Martín de Jubera (Santa Engracia de Jubera), Treguajantes (Soto en 
Cameros) y Larriba (Ajamil). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8851 
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10L/PE-3710. Pregunta con respuesta escrita relativa a la empresa 
que va a suministrar la energía a las comunidades energéticas de los 
núcleos de Santa Marina y San Martín de Jubera (Santa Engracia de 
Jubera), Treguajantes (Soto en Cameros) y Larriba (Ajamil). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 
 

8852 

10L/PE-3711. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo se ha 
establecido la cuota a pagar por cada vecino y por los ayuntamientos 
para recibir energía en las comunidades energéticas de los núcleos de 
Santa Marina y San Martín de Jubera (Santa Engracia de Jubera), 
Treguajantes (Soto en Cameros) y Larriba (Ajamil). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8852 

10L/PE-3712. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién ha 
elaborado la propuesta íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de 
Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio de Hacienda a la que 
se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones del 25 de 
enero de 2022. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8852 

10L/PE-3713. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién ha 
firmado la propuesta íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de 
Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio de Hacienda a la que 
se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones de 25 de 
enero de 2022. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8853 

10L/PE-3714. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántos 
millones corresponden al proyecto Valle de la Lengua, si, según el 
Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "la dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua 
junto al proyecto Enorregion contará con una inversión de 50 millones 
de euros". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8853 

10L/PE-3715. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántos 
millones corresponden al proyecto Enorregión si, según el Gobierno 
de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "la dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua 
junto al proyecto Enorregión contará con una inversión de 50 millones 
de euros". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8853 

10L/PE-3716. Pregunta con respuesta escrita relativa a quien decidirá 
el destino de los 18,45 millones de euros asignados a La Rioja en la 
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Conferencia Sectorial de Turismo de diciembre de 2020 si, según el 
Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "la dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua 
junto al proyecto Enorregion contará con una inversión de 50 millones 
de euros". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
 
 
 
 

8854 

10L/PE-3717. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién 
decidirá el destino de esa inversión si, según el Gobierno de La Rioja 
en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910, "está 
prevista una inversión de 10 millones de euros en los monasterios de 
Yuso y Suso". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8854 

10L/PE-3718. Pregunta con respuesta escrita relativa al detalle 
concreto de todas las acciones a financiar si, según el Gobierno de La 
Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910, 
"está prevista una inversión de 10 millones de euros en los 
monasterios de Yuso y Suso". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8855 

10L/PE-3719. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se ha 
adquirido ya el suelo donde se construirá ese centro, si, según el 
Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "está prevista una inversión de 42 millones de euros para 
el Centro Nacional de Tecnologías del Envase". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8855 

10L/PE-3720. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuánto 
costará la adquisición del suelo donde se construirá ese centro si, 
según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, 
POP-1909 y POP-1910, "está prevista una inversión de 42 millones de 
euros para el Centro Nacional de Tecnologías del Envase". 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8855 

10L/PE-3721. Pregunta con respuesta escrita relativa al porcentaje de 
adjudicación al tejido productivo de los fondos europeos que el 
Gobierno de La Rioja ya ha recibido, toda vez que la presidenta 
Andreu dijo que "los fondos europeos ya los tenemos". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8856 

10L/PE-3722. Pregunta con respuesta escrita relativa a si sigue 
considerando el Gobierno que su gestión de los fondos europeos 
es transparente, cuando apenas se conocen los proyectos 
empresariales concretos que se han elegido para financiarse con 
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cargo a esos fondos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
8856 

10L/PE-3723. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree el 
Gobierno de La Rioja que el Bono Joven de Alquiler del Gobierno 
central compensa sus recortes presupuestarios en materia de vivienda 
y emancipación de la juventud. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8856 

10L/PE-3724. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 
de fomento que prevé adoptar el Gobierno de La Rioja para favorecer 
la actividad económica, ante los efectos de la subida de la cuota de 
autónomos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8857 

10L/PE-3725. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
de su competencia que está realizando el Gobierno de La Rioja para 
atajar que sean temporales nueve de cada diez contratos laborales 
que se firman en nuestra comunidad autónoma. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8857 

10L/PE-3726. Pregunta con respuesta escrita relativa a si están ya 
operativos los "facilitadores" con los que el Gobierno pretende 
favorecer el desarrollo de las vocaciones STEM entre las chicas 
jóvenes. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8857 

10L/PE-3727. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando el Gobierno para que deje de precarizarse la 
rentabilidad y en cambio se fortalezca la continuidad de las 
explotaciones del sector primario. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8858 

10L/PE-3728. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando el Gobierno para promover estructuralmente el 
relevo generacional en el sector primario, sobre todo en cuanto al 
modelo de agricultura profesional vinculado a la empresa familiar. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8858 

10L/PE-3729. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando el Gobierno para garantizar que se cumple 
efectivamente la ley de la cadena alimentaria. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8858 

10L/PE-3730. Pregunta con respuesta escrita relativa a la manera en  
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que está trabajando el Gobierno de La Rioja para evitar que pueda 
perjudicar a nuestro sector vitivinícola el aviso sanitario en el 
etiquetado del vino que ha recomendado el Comité Especial para 
Derrotar al Cáncer (BECA). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 

8859 

10L/PE-3731. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando el Gobierno para paliar las consecuencias 
psicológicas que la pandemia ha producido en los niños. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8859 

10L/PE-3732. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 
organizativas que va a adoptar el Gobierno para abordar el 
agotamiento que acumula el personal sanitario después de dos años 
de pandemia. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8859 

10L/PE-3733. Pregunta con respuesta escrita relativa a los recursos 
que se van a poner a disposición de nuestros mayores para garantizar 
que siguen recibiendo servicios esenciales (administrativos, 
bancarios...) en condiciones idénticas, cuando no sepan solicitarlos o 
gestionarlos por vía telemática, especialmente para los que vivan en el 
medio rural. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8860 

10L/PE-3734. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando para mejorar estructuralmente las condiciones 
laborales del personal sanitario del Servicio Riojano de Salud, a la vez 
que mejora la calidad asistencial del sistema. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8860 

10L/PE-3735. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué el 
Gobierno de La Rioja no quiere ejercer sus competencias en materia 
de vivienda, lo que se deduce de su completa aceptación del 
Anteproyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda, a pesar de que el 
Consejo General del Poder Judicial ha advertido de que supone una 
invasión competencial. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8860 

10L/PE-3736. Pregunta con respuesta escrita relativa a los proyectos 
turísticos concretos que se están valorando para financiarse con los 
fondos destinados a la Enorregión y al Valle de la Lengua. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8861 

10L/PE-3737. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué  



 
 
 
Serie B / Número 220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8787   
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

significan, en cuanto a proyectos estratégicos y acciones a medio 
plazo concretas, las palabras del consejero señor LacaIzada de que 
"La Rioja se va a transformar en tres años en lo que se refiere al 
turismo". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 
 
 

8861 

10L/PE-3738. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
concretas con las que pretende el Gobierno alcanzar la cifra de dos 
millones de turistas en 2022. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8861 

10L/PE-3739. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
concretas con las que pretende el Gobierno consolidar y ampliar la 
variedad de turistas que visitan nuestra comunidad, pues, en 
palabras del consejero señor Lacalzada y en referencia al perfil de 
los turistas, "ya hemos visto en este último año que las visitas a 
La Rioja han ido cambiando". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8862 

10L/PE-3740. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
concretas con las que pretende el Gobierno alargar la duración de las 
visitas de los turistas (tasa de pernoctaciones). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8862 

10L/PE-3741. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué 
significan, en cuanto a proyectos estratégicos y acciones a medio 
plazo concretas, las palabras del consejero señor Lacalzada de que 
quiere que La Rioja se convierta en un destino "digital y sostenible". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8862 

10L/PE-3742. Pregunta con respuesta escrita relativa a la visión 
del Gobierno para que nuestro sector turístico aporte valor 
añadido diferencial respecto de los recursos que también tienen 
otras comunidades autónomas, "como el Camino de Santiago, el 
producto, la artesanía, el deporte, la aventura, los recursos 
naturales y culturales y las fiestas y el turismo de eventos y 
congresos", que destacó el consejero señor Lacalzada junto al 
enoturismo y la gastronomía. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8863 

10L/PE-3743. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo va a 
aprovechar el Gobierno que, según el Informe de la Competitividad 
Regional en España 2020, La Rioja cuenta con un tejido productivo 
y unas condiciones solventes que le hacen estar en buena 
disposición (o bajo riesgo) para alcanzar una recuperación sólida, 
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inclusiva, verde y digital. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
8863 

10L/PE-3744. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuál es (ha 
sido) el periodo medio de pago de las ayudas de los Planes de 
Reactivación Económica. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8863 

10L/PE-3745. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué 
ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido 
los 42 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el 
Gobierno de La Rioja para la transición verde. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8864 

10L/PE-3746. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué 
ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido 
los 10 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el 
Gobierno de La Rioja para digitalización. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8864 

10L/PE-3747. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué 
ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido 
los 14 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el 
Gobierno de La Rioja para la protección social. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8864 

10L/PE-3748. Pregunta con respuesta escrita relativa al porcentaje de 
las ayudas de los Planes de Reactivación Económica que se ha 
abonado hasta esta fecha. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8865 

10L/PE-3749. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 
que está estableciendo para mitigar los efectos negativos que la 
inflación está causando tanto en el tejido productivo como en las 
familias riojanas. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8865 

10L/PE-3750. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura 
que defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de 
Hacienda respecto de la reforma tributaria y del sistema de 
financiación autonómica. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8865 

10L/PE-3751. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 
que está adoptando el Gobierno para asegurar que los habitantes de 
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la sierra riojana (como, por ejemplo, los del entorno de las 7 Villas) 
tengan acceso a una red de Internet estable, fiable y funcional. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
 

8866 

10L/PE-3752. Pregunta con respuesta escrita relativa a los servicios 
que pone el Gobierno a disposición de los consumidores más 
vulnerables para, en su caso, ayudarles a gestionar la obtención del 
bono social eléctrico.  
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8866 

10L/PE-3753. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está implantando el Gobierno para agilizar la adjudicación de los 
fondos europeos, que la burocracia de las convocatorias está 
retrasando tanto. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8866 

10L/PE-3754. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está promoviendo el Gobierno, desde sus diferentes ámbitos de 
actuación (sistema de salud, servicios de apoyo a empresas y 
trabajadores y de prevención de riesgos laborales...), para combatir el 
síndrome del "trabajador quemado", que la pandemia ha extendido y 
agravado. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8867 

10L/PE-3755. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuándo va a 
cumplir su compromiso de aumentar las plantillas del personal 
sanitario, lo que resulta indispensable para que mejoren tanto sus 
condiciones laborales como la calidad asistencial del sistema. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8867 

10L/PE-3756. Pregunta con respuesta escrita relativa al plazo en el 
que espera poder cumplir las solicitudes que, durante la celebración 
de la apertura del año judicial, formuló el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia para agilizar la justicia (entre otras, la creación de 
cuatro nuevas plazas judiciales y la dotación de más medios humanos 
y materiales). 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8867 

10L/PE-3757. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura 
que defiende el Gobierno respecto de la reforma tributaria y del 
sistema de financiación autonómica para que, a la luz de los últimos 
estudios, se cierre la brecha de financiación de nuestra comunidad, 
esto es, que los recursos sean suficientes para cubrir las necesidades. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8868 
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10L/PE-3758. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura 
que defiende el Gobierno respecto de la reforma tributaria y del 
sistema de financiación autonómica, considerando que, a la luz de los 
últimos estudios, se ha demostrado que, por las condiciones de 
obtención de recursos de nuestra comunidad, el aumento de deuda se 
traduce en deterioro de los servicios públicos.  
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8868 

10L/PE-3759. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura 
que defiende el Gobierno respecto de la reforma tributaria y del 
sistema de financiación autonómica para sanear el endeudamiento de 
nuestra comunidad.  
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8868 

10L/PE-3760. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura 
que defiende el Gobierno respecto de la reforma tributaria y del 
sistema de financiación autonómica para que se revise el mecanismo 
de actualización del modelo y así se asegure, al margen de los ciclos 
económicos, la capacidad de provisión de los servicios públicos que 
son competencia de la Comunidad Autónoma.  
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8869 

10L/PE-3761. Pregunta con respuesta escrita relativa a si durante la 
vendimia de 2021 se ha constatado compra de uva por debajo de 
coste, como ocurrió en la campaña de 2020. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8869 

10L/PE-3762. Pregunta con respuesta escrita relativa a las 
previsiones que tiene el Gobierno de La Rioja en cuanto al reparto de 
las ayudas de la PAC, atendiendo al Plan Estratégico que presentó el 
Gobierno de España a las autoridades europeas.  
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8869 

10L/PE-3763. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está desarrollando para revertir la destrucción de trabajo 
autónomo en nuestra comunidad durante el segundo semestre 
de 2021, mientras que en el resto de España la tendencia fue positiva. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8870 

10L/PE-3764. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué 
favorecerá al sector primario riojano el Plan Estratégico de la PAC que 
presentó el Gobierno de España a las autoridades europeas. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8870 

10L/PE-3765. Pregunta con respuesta escrita relativa a los proyectos  
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empresariales concretos a los que ya se les han adjudicado fondos 
europeos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/PE-3766. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando para impulsar el sector agroalimentario de nuestra 
comunidad. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8871 

10L/PE-3767. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está realizando para prevenir que la sobrepoblación de ciertas 
especies de fauna provoque daños a los ganaderos y agricultores 
riojanos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8871 

10L/PE-3768. Pregunta con respuesta escrita relativa a las 
oportunidades de inversión que ha perdido La Rioja por el ineficaz e 
ineficiente ritmo de ejecución de los fondos europeos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8871 

10L/PE-3769. Pregunta con respuesta escrita relativa a si mantiene el 
Gobierno sus previsiones de crecimiento para este año y 2023, 
después de que los últimos informes del Fondo Monetario 
Internacional y del Banco de España hayan reducido drásticamente 
las expectativas del Gobierno central. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8872 

10L/PE-3770. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué 
defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de 
Hacienda que debe suprimirse el impuesto sobre el patrimonio. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8872 

10L/PE-3771. Pregunta con respuesta escrita relativa a la experiencia 
en protección civil del nuevo director general de Emergencias que ha 
podido justificar su nombramiento. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8872 

10L/PE-3772. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué 
defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de 
Hacienda, citando su propio informe, que debe "eliminarse el impuesto 
de patrimonio, puesto que fundamentalmente su finalidad es censal y 
no propiamente recaudatoria". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8872 

10L/PE-3773. Pregunta con respuesta escrita relativa al estado de  
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valoración en el que se encuentran las alegaciones del Gobierno de 
La Rioja frente a la línea del parque eólico "Los Cruzados", trámite 
competencia del Ministerio. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/PE-3774. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué solo 
el 6,7% de la población riojana que vive en el umbral de la pobreza 
cobró la renta de ciudadanía (renta mínima de inserción autonómica) 
en 2020, según la Asociación de Directores y Gerentes de Servicios 
Sociales. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8873 

10L/PE-3775. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo para que el Observatorio de Precios Agrarios sea un 
instrumento eficaz para que se perciban precios justos. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8874 

10L/PE-3776. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está 
avanzando el PERTE agroalimentario "Ebro Food Valley", en el que 
colaboran La Rioja, Navarra y Aragón. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8874 

10L/PE-3777. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo va a 
fomentar la innovación en el resto del tejido productivo que no 
pertenece a la específica cadena de valor de la industria vitivinícola la 
consejera de Agricultura, señora Hita, si relaciona la innovación del 
sector primario sobre todo con el macroproyecto de Enorregión. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8874 

10L/PE-3778. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué la 
nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, insiste en que el 25% de la 
partida del Servicio Riojano de Salud se destina a Atención Primaria 
cuando es falso. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8874 

10L/PE-3779. Pregunta con respuesta escrita relativa a si el Gobierno 
de La Rioja disiente de "gripalizar" el COVID, en contra de la opinión 
del Gobierno de España, puesto que la nueva consejera de Salud, 
Sra. Somalo, ha manifestado que "priorizar la economía sobre la salud 
no es desde luego por el momento la intención del Gobierno, sino todo 
lo contrario". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8875 

10L/PE-3780. Pregunta con respuesta escrita relativa a la estrategia 
de la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para alcanzar uno de 
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los objetivos que anunció con su nombramiento: transformar el 
sistema de salud al perfil de usuario del futuro, condicionado por el 
envejecimiento de la población. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/PE-3781. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree 
responsable haber cesado a la consejera de Salud en plena sexta ola 
de la pandemia de COVID. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8876 

10L/PE-3782. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree 
responsable haber cesado a la consejera de Salud en plena sexta ola 
de la pandemia de COVID, sin que ningún miembro del Ejecutivo haya 
comparecido en el Parlamento para explicarlo. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8876 

10L/PE-3783. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué no 
está contando con las diferentes asociaciones de la comunidad 
educativa, mediante canales formales de trabajo, para desarrollar el 
nuevo currículo de la Lomloe. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8876 

10L/PE-3784. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que va a realizar la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para 
reducir las listas de espera quirúrgicas y de consultas. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8876 

10L/PE-3785. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que va a realizar la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para 
cumplir antes del fin de la legislatura uno de sus objetivos: estructurar 
la coordinación sociosanitaria. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8877 

10L/PE-3786. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree el 
Gobierno de La Rioja que ha trabajado suficientemente para que los 
servicios de trenes perdidos por la pandemia se recuperaran cuanto 
antes. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8877 

10L/PE-3787. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo el Gobierno de La Rioja para que, ante la escalada del 
gasto, las familias (sobre todo las más vulnerables) puedan facilitar las 
actividades de apoyo docente a sus hijos, con las que reducir el riesgo 
de excluir su permanencia en el sistema educativo. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8877 
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10L/PE-3788. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo 
puede seguir justificando la gestión de la Consejería de Igualdad, 
cuando en 2021 dejó de ejecutar más de 330.000 euros destinados a 
programas de igualdad, lucha contra la LGTBIfobia, sensibilización o 
coeducación. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8878 

10L/PE-3789. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está 
haciendo lo propio con sus políticas si en el último Pleno del Comité 
Europeo de las Regiones la presidenta Andreu exigió dotar a las 
"políticas europeas de la dimensión rural". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8878 

10L/PE-3790. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo el Gobierno de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, 
para actuar en el sentido del discurso de la presidenta Andreu ante el 
Comité Europeo de las Regiones: "Las zonas rurales necesitan 
herramientas legislativas y financieras que les permitan aprovechar al 
máximo su potencial y enfrentarse a desafíos como el cambio 
demográfico, la conectividad, el riesgo de pobreza o el acceso limitado 
a los servicios". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8878 

10L/PE-3791. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo el Gobierno de La Rioja para diversificar la economía de las 
zonas rurales, que fue una de las reclamaciones de la presidenta 
Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8879 

10L/PE-3792. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo el Gobierno de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, 
para actuar en el sentido del discurso de la presidenta Andreu ante el 
Comité Europeo de las Regiones, de forma que cuente con un plan 
autonómico a medio y largo plazo para las zonas rurales "con 
objetivos concretos y cifrados en materia de transportes, salud y 
conexión digital y garantizando la igualdad de derechos entre 
territorios". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8879 

10L/PE-3793. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está 
avanzando el proyecto "G30 Juventud La Rioja". 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8880 

10L/PE-3794. Pregunta con respuesta escrita relativa a la "visión a 
largo plazo para las zonas rurales" del Gobierno de La Rioja, como la 
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publicada por la Comisión Europea. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/PE-3795. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está 
haciendo el Gobierno de La Rioja para ayudar a que la Administración 
local gestione y participe en los proyectos de fondos europeos, como 
reclamó para el conjunto de la Unión Europea. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8880 

10L/PE-3796. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está adoptando el Gobierno para revertir el incremento de la tasa 
de desempleo que se apreció durante el conjunto de 2021 y que fue 
una excepción única en toda España. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8880 

10L/PE-3797. Pregunta con respuesta escrita relativa a las políticas, 
en materia de salud, que se pretenden financiar con los fondos 
europeos que se han recibido o que se espera recibir. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8881 

10L/PE-3798. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones 
que está adoptando el Gobierno para revertir el incremento de la tasa 
de desempleo que se apreció durante el conjunto de 2021 y que fue 
una excepción única en toda España. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8881 

10L/PE-3799. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántas 
vacunas de las que ha recibido el Gobierno se han terminado 
desperdiciando por su caducidad. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8881 

10L/PE-3800. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo valora 
el trabajo que ha realizado para recuperar los servicios ferroviarios en 
nuestra comunidad (número de servicios, frecuencias...), cuando, 
según ha anunciado Renfe, parece que no se restablecerán 
completamente hasta junio de este año, es decir, más de dos años 
después de que comenzara la pandemia. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8882 

10L/PE-3801. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué medida 
comparte el Gobierno las veinticuatro propuestas de mejora de la 
profesión docente, particularmente en lo que se refiere al proceso de 
acceso y selección del profesorado. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8882 
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10L/PE-3802. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué medida 
comparte el Gobierno las veinticuatro propuestas de mejora de la 
profesión docente, particularmente en lo que se refiere a los sistemas 
de evaluación vinculados a mejoras profesionales. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8882 

10L/PE-3803. Pregunta con respuesta escrita relativa a si comparte el 
Gobierno el criterio de este grupo parlamentario de que es necesario 
construir diversos accesos a la AP-68 para que vertebren nuestra 
comunidad, en previsión de su futura liberación. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8883 

10L/PE-3804. Pregunta con respuesta escrita relativa a los accesos a 
la AP-68 que prevé el Gobierno de La Rioja que se construirán en el 
año 2022. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8883 

10L/PE-3805. Pregunta con respuesta escrita relativa a los accesos a 
la AP-68 que prevé el Gobierno de La Rioja que se construirán en el 
año 2023. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8883 

10L/PE-3806. Pregunta con respuesta escrita relativa al criterio que 
mantiene el Gobierno de La Rioja en relación con que, de acuerdo con 
las intenciones del Gobierno de la nación, cabe la posibilidad de que a 
partir de 2024 se establezcan peajes en las autovías riojanas. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8884 

10L/PE-3807. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo 
pretende hacer casar el Gobierno el compromiso de liberación de la 
AP-68 antes de 2026 con la posibilidad de que se establezcan peajes 
en las autovías a partir de 2024. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8884 

10L/PE-3808. Pregunta con respuesta escrita relativa a si sigue 
manteniendo el Gobierno de La Rioja la postura de acabar con el 
costo por uso de la AP-68. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8884 

10L/PE-3809. Pregunta con respuesta escrita relativa a las 
frecuencias y servicios ferroviarios que el Gobierno no prevé recuperar 
a partir de junio, de acuerdo con las informaciones conocidas. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8884 
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10L/PE-3810. Pregunta con respuesta escrita relativa a si ha 
solicitado el Gobierno de La Rioja al Gobierno de España que el coste 
de la obligación de servicio público (OSP) de la ruta aérea Logroño-
Madrid sea sufragado por este último, como reiteradamente ha pedido 
nuestro grupo parlamentario. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/PE-3811. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuándo va a 
ser convocada de manera efectiva la Comisión Mixta contemplada en 
el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8885 

10L/PE-3812. Pregunta con respuesta escrita relativa a los avances 
que ha conseguido el Gobierno de La Rioja en relación con la 
compensación contemplada en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8885 

10L/PE-3813. Pregunta con respuesta escrita relativa a si tiene 
intención el Gobierno de La Rioja de obtener fondos procedentes de la 
comercialización energética, lo cual convertiría "de facto" a la Agencia 
Riojana de Transición Energética (ARTE) en una empresa energética 
de capital cien por cien público, dado que el Gobierno ha optado por la 
opción de querer constituirla como entidad pública empresarial y no 
como organismo autónomo, lo cual le permitiría producir, volcar a la 
red y comercializar energía. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8886 

10L/PE-3814. Pregunta con respuesta escrita relativa al motivo por el 
que el Gobierno de La Rioja ha incumplido su propio compromiso, 
según el cual prometió que comparecería ante este Parlamento 
quincenalmente durante el tiempo que durara la pandemia. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8886 

10L/PE-3815. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree 
responsable el Gobierno que se haya producido el cese de la titular de 
la cartera de Salud en mitad de la sexta ola y que ningún miembro de 
propio Gobierno haya comparecido ante este Parlamento para dar 
cuenta de los motivos por los que se produjo dicho cese en las 
circunstancias epidemiológicas concretas que se dieron en las 
primeras semanas de enero. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8886 

10L/PE-3816. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuáles cree la 
consejera de Salud que fueron los motivos reales por los que su 
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predecesora en el cargo fue cesada en mitad de la sexta ola de la 
pandemia de COVID-19. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 
 Informaciones remitidas a diputados  

10L/SIDI-1322. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2015. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1323. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2016. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1324. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2017. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1325. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2018. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1326. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2019. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1327. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2020. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

10L/SIDI-1328. Solicitud de información relativa a la cuantía 
concedida al Festival Encinart en el año 2021. 
 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 8888 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 
 Nuevas solicitudes de información presentadas  

10L/SIDI-1338. Solicitud de información relativa a copia electrónica 
del proyecto piloto para la identificación de parcelas de uso agrario y 
otras infraestructuras en el valle del Oja y en Cameros para su posible 
incorporación al Banco de Tierras. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8888 
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10L/SIDI-1339. Solicitud de información relativa a copia electrónica 
del proyecto piloto para que La Rioja disponga de una unidad móvil 
itinerante que garantice que los servicios de la Administración regional 
lleguen a todo el territorio. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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10L/SIDI-1340. Solicitud de información relativa a copia electrónica 
del proyecto piloto para la generación del ecosistema de innovación 
social en el "Valle de la Lengua". 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8889 

10L/SIDI-1341. Solicitud de información relativa al expediente de 
aprobación del proyecto de Bosonit como de interés estratégico 
regional. 
 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 8889 

10L/SIDI-1342. Solicitud de información relativa a propuesta íntegra 
del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la Reforma 
Fiscal del Ministerio de Hacienda a la que se refiere el consejero de 
Hacienda en sus declaraciones del 25 de enero de 2022. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8890 

10L/SIDI-1343. Solicitud de información relativa al expediente 
completo del proyecto piloto de movilidad eléctrica sostenible e 
inteligente, que cuenta con una financiación de 5 millones de euros. 
 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8890 

SESIONES INFORMATIVAS EN COMISIÓN  

10L/SEIC-0082. Comparecencia del consejero de Educación y 
Cultura para que explique todas las medidas que el Gobierno de 
La Rioja plantea desarrollar en materia de formación profesional, 
incluyendo el Campus de la FP y su calendario de implantación. 
 Graciela Loza Villoslada, Nuria del Río Pozo, María Teresa 
Villuendas Asensio y Roberto García Bretón ‒ Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 8891 

10L/SEIC-0091. Comparecencia ante la comisión correspondiente 
de la consejera de Salud para que explique su acción política y su 
programa de actuación. 
 María Purificación Martín Díez de Baldeón, Alberto Olarte Arce 
y Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 8891 
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10L/SEIC-0092. Comparecencia de la consejera de Salud del 
Gobierno de La Rioja, ante la comisión correspondiente, al objeto 
de informar a la Cámara de las líneas generales de la Consejería 
de Salud del Gobierno de La Rioja. 
 Gobierno de La Rioja. 
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PREGUNTAS ORALES EN PLENO 
Respuestas a preguntas orales tramitadas como escritas 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento de las respuestas a las siguientes 
preguntas orales, tramitadas como preguntas de respuesta por escrito por finalización del periodo ordinario 
de sesiones, y ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 2 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

10L/POP-1684 - 1013921. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si existe actualmente alguna 
relación entre el gerente del Servicio Riojano de Salud (Seris) y la empresa Falck VL, con la que se ha 
contratado por vía de urgencia el alquiler de vehículos por el propio Seris. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1685 - 1013922. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la relación que ha mantenido 
en el pasado el gerente del Servicio Riojano de Salud (Seris) con la empresa Falck VL, con la que se ha 
contratado por vía de urgencia el alquiler de vehículos por el propio Seris. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

 Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1686 - 1013923. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los motivos por los que el 
Servicio Riojano de Salud (Seris) ha contratado por vía de urgencia el alquiler de vehículos con la 
empresa Falck VL, en lugar de optar por una contratación por cauces ordinarios. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1751 - 1014906. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si mintió el Gobierno de 
La Rioja a todos los riojanos cuando presentó el 30 de junio unos vehículos de intervención rápida (VIR) 
que, supuestamente, iban a empezar a prestar su servicio el día 1 de julio pero que aún no tenía 
contratados. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-1820 - 1015091. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a dónde están los cinco 
vehículos de intervención rápida que fueron incorporados para la asistencia a urgencias en el nuevo 
modelo de atención continuada el pasado 30 de junio según informó el propio Gobierno de La Rioja. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-1932 - 1015435. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si tiene alguna lógica rotular 
cinco vehículos para prestar un servicio durante solo 24 horas. (Tramitada como pregunta de respuesta 
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por escrito). 
  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-1991 - 1015723. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si comparte la consejera de Salud 
la opinión de la presidenta del Gobierno acerca de que el anuncio de la puesta en funcionamiento de cinco 
vehículos de intervención rápida (VIR) sirvió para dar tranquilidad a los profesionales sanitarios de la Atención 
Primaria de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-1992 - 1015724. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si comparte la consejera de Salud 
la opinión de la presidenta del Gobierno acerca de que el anuncio de la puesta en funcionamiento de cinco 
vehículos de intervención rápida (VIR) tenía como fin dar tranquilidad a los profesionales sanitarios de la 
Atención Primaria de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-1993 - 1015725. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si cree la consejera de Salud 
que es un buen método para tranquilizar a los profesionales de la sanidad riojana realizar un anuncio de 
la puesta en funcionamiento de cinco vehículos de intervención rápida (VIR) que finalmente, según el 
propio Gobierno, solo prestaron su servicio 24 horas. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta a las nueve preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que todo lo 
relacionado con la contratación de los VIR a la empresa Falck VL, las declaraciones de la presidenta Concha 
Andreu en relación con este tema y las supuestas relaciones con la empresa por parte de altos cargos del 
Gobierno de La Rioja quedó respondido y aclarado para todos los grupos parlamentarios en la intervención 
de la presidenta en el Pleno del 2 de septiembre de 2021 y en la comparecencia monográfica sobre este 
tema del gerente del Servicio Riojano de Salud, Alberto Lafuente, el 6 de octubre de 2021. Al finalizar el 
año 2021 no se ha recibido ninguna factura por parte de la empresa para cubrir ningún gasto. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1709 - 1014520. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo tiene previsto el 
Gobierno de La Rioja que se pueda vacunar contra el COVID-19 en los centros de salud. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que desde el comienzo de la campaña 
de vacunación la Atención Primaria ha llevado una parte fundamental de la misma. La complejidad de la 
campaña, especialmente en sus fases iniciales, ha obligado a realizar un abordaje específico para cada 
grupo a vacunar. Así, las características de cada grupo, la limitación de dosis y las capacidades logísticas 
eran determinantes en la primera fase de la estrategia de vacunación. 
 
 



 
 
 
Serie B / Número 220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8803   
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En la etapa 1, el equipo de vacunación comenzó a vacunar en las residencias, tanto a residentes como a 
trabajadores. El personal sociosanitario que no trabajaba en residencias y el personal sanitario de primera 
línea se derivaron a los puntos de vacunación fijos del Hospital San Pedro y de la Fundación Hospital 
Calahorra. En relación con el resto del personal sanitario y sociosanitario, se vacunaron de un modo similar, 
recibiendo previamente un aviso con el día y hora en que debían acudir al punto de vacunación y un número de 
teléfono para resolver las dudas y adaptar las citas a sus necesidades. En relación con los grandes 
dependientes, se establecieron puntos de vacunación móviles en los propios centros de salud o en zonas 
cercanas a los mismos. En caso de que las personas no pudiesen desplazarse con medios propios, se facilitaba 
la opción de un desplazamiento mediante ambulancia o de vacunación en domicilio para casos concretos. 
 En la etapa 2, se continuó con el modelo de puntos de vacunación móviles en los centros de salud o 
zonas cercanas a los mismos, replicando el modelo de las personas dependientes, para la vacunación de las 
personas más mayores. La vacunación de las personas de muy alto riesgo se realizó a través de los centros 
hospitalarios, procediendo a su identificación, captación y citación en los mismos. El abordaje del personal 
esencial se realizó en las condiciones y horarios más adecuados para interferir lo menos posible en su 
actividad. Se pusieron a disposición de cada entidad responsable unas franjas horarias, permitiéndoles 
optimizar su organización de forma interna. Su vacunación se dio principalmente en los puntos fijos. 
 En las fases finales de la etapa 2 y las iniciales de la etapa 3, se procedió a vacunar de forma lo más 
rápida posible a un volumen elevado de población, estableciendo para ello los centros de vacunación masiva 
en distintos espacios, como frontones o palacios de congresos, habilitados para permitir esta actividad. Para 
mejorar el acceso de las personas usuarias, se estableció un sistema de autocita, de manera que la 
población podía elegir dónde vacunarse de forma proactiva. Una vez desarrollando la campaña de 
vacunación plenamente en la etapa 3, con una mayor disponibilidad de dosis, se dio el paso a la vacunación 
en los centros de salud, manteniendo los puntos fijos de vacunación para apoyar el desarrollo de la campaña 
de una forma ágil. 
 Las siguientes fases, dentro de la propia etapa, no han estado exentas de complicación. La campaña de 
tercera dosis se inició en las residencias de personas mayores para seguir por las personas de muy alto 
riesgo por sus condiciones clínicas. Las dosis de refuerzo se comenzaron a administrar de forma más 
generalizada en los propios centros de salud, aprovechando la logística y la experiencia de la vacunación de 
la gripe, pudiendo ganar eficacia con la coadministración de ambas vacunas en el mismo acto. 
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Posteriormente, la tercera dosis se amplió al personal sanitario y sociosanitario y se continuaron abriendo 
distintos grupos etarios. Otro de los principales cambios ha sido la aprobación de la vacuna pediátrica, 
comenzando simultáneamente la vacunación en centros escolares. 
 El proceso de vacunación está siendo largo y complejo y sería imposible llevarlo a cabo sin contar con la 
experiencia y el saber hacer de los profesionales que participan en la campaña. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1712 - 1014523. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes del Gobierno para 
contrarrestar la aparición de nuevas cepas de COVID-19. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las medidas para contrarrestar la 
aparición de nuevas variantes son las mismas que se aplican para reducir la transmisión de la enfermedad, 
basadas en las evaluaciones de riesgo llevadas a cabo por el Centro de Coordinación de Alertas y 
Emergencias Sanitarias (CCAES). Estas medidas hacen referencia esencialmente a continuar aumentando 
los porcentajes de cobertura vacunal y la administración de dosis de refuerzo en poblaciones diana, así como 
mantener y enfatizar el cumplimiento de las medidas de control no farmacológicas: el uso adecuado de 
mascarilla, la distancia interpersonal, la ventilación adecuada en los espacios cerrados y la higiene de manos. 
Además, para controlar la transmisión en el escenario de riesgo actual, se aconseja reducir el número y la 
duración de los contactos. Se recomienda por ello establecer límites en el número de participantes en 
eventos públicos y sociales, así como la protección especial de las personas vulnerables. 
 Estas y otras medidas se aprobaron en Acuerdo de Consejo de Gobierno, entre las que se incluyen las 
siguientes: 
  Revisar de manera periódica la situación epidemiológica para valorar, mantener o modificar la 
definición de los niveles de alerta. 
  Continuar vigilando con especial atención los indicadores en entornos de especial vulnerabilidad 
como los sociosanitarios y fortalecer las capacidades de respuesta, incluyendo la elaboración de guías y 
protocolos de vigilancia y de atención en estos ámbitos. 
  Fortalecer el cumplimiento de la normativa de prevención y control de la infección por SARS-CoV-2 en 
vigor. 
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20220118
-ERR.pdf 
 https://ckan.larioja.org/dataset/d2fd55d6-bf6c-4abb-910b-01d25bff3927/resource/49260f03-49ce-4287-
b52a-85d891f3e71e/download/recomendaciones-3-12-21.pdf 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1718 - 1014529. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que hace la 
consejera de Salud y Portavocía del Gobierno de la gestión de su consejería desde su toma de posesión. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20220118-ERR.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20220118-ERR.pdf
https://ckan.larioja.org/dataset/d2fd55d6-bf6c-4abb-910b-01d25bff3927/resource/49260f03-49ce-4287-b52a-85d891f3e71e/download/recomendaciones-3-12-21.pdf
https://ckan.larioja.org/dataset/d2fd55d6-bf6c-4abb-910b-01d25bff3927/resource/49260f03-49ce-4287-b52a-85d891f3e71e/download/recomendaciones-3-12-21.pdf
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 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la valoración que realiza la 
consejera de Salud es más que correcta. No obstante, dicha valoración no le corresponde a ella, sino a los 
ciudadanos riojanos. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1726 - 1014537. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si está la consejera de Salud y 
Portavocía del Gobierno en condiciones de sostener que su gestión responde a las necesidades reales 
de los riojanos. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular.  
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la consejera de Salud está en 
perfectas condiciones para sostener la gestión de las necesidades reales de los riojanos. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1729 - 1014540. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si puede seguir asegurando con 
certeza absoluta que el 70 % de los riojanos estarán vacunados a finales del verano si, como dijo la Sra. Alba 
en la Comisión Institucional del 19 de febrero, "no podemos tener certeza absoluta del número de dosis 
exactas que recibiremos el 19 de marzo ni siquiera podemos saber si, por ejemplo, la vacuna AstraZeneca 
podrá ser administrada a mayores de cincuenta y cinco años con total seguridad o si contaremos con otras 
dosis diferentes de otros fabricantes. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el 13 de agosto del 2021 un total 
de 201.037 riojanos, el 70,8 % de los riojanos mayores de 12 años, la población diana que puede vacunarse 
frente al COVID-19, había completado su pauta de inmunización, según los datos del Ministerio de Sanidad. 
De este modo, La Rioja alcanzó uno de los principales hitos en la campaña de vacunación: llegar a este 
porcentaje de inmunización a lo largo del verano y hacerlo en menos de ocho meses desde que se administró 
la primera dosis. 
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.riojasalud.es/institucion/actualidad/2021/8/la-rioja-supera-el-70-de-la-poblacion-con-la-pauta-
completa-de-vacunacion 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1744 - 1014555. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuántos nuevos vehículos de 
soporte vital avanzado (SVA) ha contratado el Gobierno de La Rioja que hayan entrado en servicio el 
día 1 de julio. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja ha 
contratado cuatro vehículos de soporte vital avanzado (SVA). 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 

https://www.riojasalud.es/institucion/actualidad/2021/8/la-rioja-supera-el-70-de-la-poblacion-con-la-pauta-completa-de-vacunacion
https://www.riojasalud.es/institucion/actualidad/2021/8/la-rioja-supera-el-70-de-la-poblacion-con-la-pauta-completa-de-vacunacion
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10L/POP-1745 - 1014556. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuántos nuevos vehículos de 
soporte vital básico (SVB) ha contratado el Gobierno de La Rioja que hayan entrado en servicio el día 1 de 
julio. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja no ha 
contratado ningún vehículo de soporte vital básico (SVB). 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1746 - 1014557. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a quién es el "consultor externo 
especialista en la materia a nivel estatal" que ha contratado la Consejería de Salud de cara a la redacción 
de la Estrategia de Atención Primaria. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el consultor externo contratado es 
Jordi Varela. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan.  
 
 

10L/POP-1748 - 1014559. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las tareas que están 
desempeñando los integrantes de la Unidad de Cribado Avanzado. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las tareas que están desempeñando 
los integrantes de la Unidad de Cribado Avanzado son las siguientes: 
  Asistencia telefónica para los temas burocráticos relacionados con Atención Primaria, principalmente 
gestión de partes de incapacidad temporal (IT). 
  Cobertura de incidencias en Atención Primaria. 
  Seguimiento telefónico de pacientes con sintomatología leve provocada por COVID-19. 
  Atención telefónica y respuesta de dudas y preocupaciones de los pacientes COVID-19 cuarentenados 
en sus domicilios. 
  Renovación de tratamientos para pacientes crónicos. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan.  
 
 

10L/POP-1758 - 1015022. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué el Gobierno no ha 
procurado vacunar con pauta completa durante el verano a la población comprendida entre los 12 y 
los 18 años antes de que comenzara el nuevo curso escolar. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Estrategia de Vacunación frente 
a la COVID-19 se lleva a cabo de forma consensuada entre el conjunto de las comunidades autónomas y el 
Ministerio de Sanidad en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Estrategia de 
Vacunación frente a COVID-19 en España recoge los criterios empleados para la priorización de diferentes 
grupos de población por orden de prelación. Este orden se ha establecido tras realizar una evaluación en 
función de criterios éticos y de riesgo que incluyen el nivel de exposición, de transmisión y de enfermedad 
grave, así como el impacto socioeconómico de la pandemia en cada grupo de población. 
 En la etapa de vacunación correspondiente al periodo de verano, con número de dosis aún limitado, se 
publicó la Actualización 8 con fecha de 22 junio de 2021. En dicha actualización se repasa la evidencia 
científica disponible y se establece que la vacunación se ofrezca de manera priorizada a las personas que se 
incluyen en los diferentes grupos de población. En relación con la actualización anterior, la número 8 incluye 
los siguientes grupos a vacunar: 
  Grupo 11. Personas entre 30 y 39 años. 
  Grupo 12. Personas entre 20 y 29 años. 
  Grupo 13. Personas entre 12 y 19 años. 
 La propia actualización recoge que es fundamental insistir en la captación de las personas de 40 y más 
años que no se han vacunado todavía. Asimismo, el texto recoge que por cuestiones organizativas y de 
factibilidad, se podrá ir solapando la captación de diferentes grupos, manteniendo el orden de edad 
descendente, debido principalmente a que los criterios de gravedad tienen una estrecha relación con la edad. 
 

 
 
 Para ampliar información se pueden consultar en el siguiente enlace:  
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/COVI
D-19_Actualizacion8_EstrategiaVacunacion.pdf 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1759 - 1015023. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno para evitar tener que repetir todas las restricciones que se exigieron a la comunidad 
educativa a lo largo del curso pasado. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 



 
 
 
Página 8808 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la mejor manera de proteger los 
centros educativos es proteger a la Comunidad. Se ha observado que la mayoría de los casos detectados en 
estos centros se deben principalmente a riesgos que se han dado fuera de las aulas, especialmente en el 
ámbito social. Por ello, reduciendo la incidencia en la Comunidad, se reduce también la incidencia en las 
aulas. Para ello los principales instrumentos son la Estrategia de Vacunación, la Estrategia de Detección 
Precoz, el marco para la adopción de medidas colectivas, las guías y recomendaciones por ámbitos y los 
procedimientos de prevención de la infección. 
 La vacunación es otro de los principales elementos que permite reducir el impacto del virus en la sociedad. 
Esto hace que, siguiendo el principio de proporcionalidad, se pueda controlar la pandemia con unas medidas no 
farmacológicas menos intensas que las que fueron necesarias en olas previas. Los estudios de efectividad de la 
vacuna muestran la alta efectividad de la vacunación para todos los grupos de edad, sobre todo en la prevención 
de eventos graves como hospitalización, donde la reducción del riesgo continúa estando alrededor del 90 %. 
 Las principales acciones para controlar la incidencia se basan en la Estrategia de Detección Precoz, que 
recoge las intervenciones a realizar ante la detección de casos y la identificación de contactos. A nivel 
comunitario, la adopción de medidas colectivas se fundamenta en el Plan de respuesta temprana, que recoge 
la gobernanza y el marco normativo, los pilares de la respuesta temprana y las actuaciones de respuesta y 
gestión de riesgos. Los indicadores para la valoración de riesgo sintetizan la información esencial para 
realizar un seguimiento de la situación de la pandemia y facilitar la comunicación. Las labores de establecer 
guías y recomendaciones son fundamentales, especialmente adaptadas a los distintos ámbitos y colectivos. 
Asimismo, los procedimientos para la prevención y el control de la infección juegan también un papel 
fundamental para evitar los riesgos de transmisión. 
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/Efectividad
_vacunaCOVID-19.htm 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm 
 https://actualidad.larioja.org/reportaje?n=not-pmi 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1760 - 1015024. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno el 
estado actual de ejecución del Plan de Atención Primaria tras las irregularidades ocurridas en verano, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1761 - 1015025. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución del sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1762 - 1015026. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar el sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/Efectividad_vacunaCOVID-19.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/Efectividad_vacunaCOVID-19.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm
https://actualidad.larioja.org/reportaje?n=not-pmi
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10L/POP-1764 - 1015028. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto al sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural, no están produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1765 - 1015030. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto al sistema de Atención Primaria, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta a las cinco preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que la 
Atención Primaria en La Rioja no es ajena a la situación de la Atención Primaria a nivel nacional, pero se está 
trabajando de forma intensa y progresiva y se está situando mejor que la media. En cuanto a presupuesto, el 
porcentaje de la Primaria en el presupuesto del Servicio Riojano de Salud en 2019 fue del 19,6 % y se ha 
incrementado hasta el 25 % en 2022. En cuanto a la contratación de personal, en 2021 se han lanzado 89 plazas 
mediante la Oferta Pública de Empleo (OPE) de médico de familia y 5 de pediatra de área. En cuanto a la 
asistencia a los pacientes tanto del entorno rural como urbano, en todo momento se ha garantizado, 
especialmente en verano reforzando los lugares con mayor densidad de población estival y cubriendo todos 
los puntos con los medios necesarios para atender la atención continuada sin ningún problema. Y, por último, 
en cuanto a los planes de futuro, por primera vez en la historia, la Atención Primaria de La Rioja cuenta con 
una Gerencia propia y un plan estratégico elaborado por los propios profesionales que guían las acciones 
para los próximos cuatro años con el objetivo de crear un proyecto consolidado, sostenible y viable tanto a 
nivel económico como de recursos humanos que sea competitivo con el resto de las comunidades 
autónomas. A pesar de las dificultades, las mejoras son muchas, aunque en algunas de ellas lleve un tiempo 
ver los resultados de manera explícita. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan.  
 
 

10L/POP-1766 - 1015033. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno el 
estado actual del sistema de Urgencias sanitarias en La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1767 - 1015034. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución del sistema de Urgencias sanitarias. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1768 - 1015037. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar el sistema de Urgencias 
sanitarias. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/POP-1769 - 1015039. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar el sistema de Urgencias sanitarias. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1770 - 1015041. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto al sistema de Urgencias sanitarias, 
particularmente en el medio rural, no están produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1771 - 1015042. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto al sistema de Urgencias sanitarias, 
particularmente en el medio rural. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta a las seis preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que desde el 
comienzo de la legislatura Urgencias ha sido uno de los servicios que más atención e inversión han recibido tras 
años de olvido. A nivel estructural se ha llevado a cabo la mayor reforma de las Urgencias Hospitalarias desde 
que se edificó el Hospital San Pedro. Ahora hay en total 44 boxes, muchos de ellos aislados y otros 
monitorizados con centralita correctamente para un seguimiento más exhaustivo de los pacientes. Además, se 
ha atendido una demanda de los trabajadores con una zona de trabajo para médicos, otra para enfermería y 
otra más para celadores, y se ha puesto en marcha un nuevo módulo, de 118 metros cuadrados, anexionado al 
Servicio de Urgencias. Además de la apertura en noviembre de 2020 de las Urgencias Pediátricas, servicio que 
atiende el 20% de las urgencias totales en pacientes entre 0 y 14 años con la sensibilidad y humanización que 
estos pacientes requieren. A nivel personal se incrementó la plantilla base total de Urgencias, desde enero 
de 2020 hasta diciembre del mismo año, en un 25 %, reforzándose las categorías que más lo necesitan en picos 
de demanda tanto COVID como no COVID, con triajes rápidos, potenciación de la enfermería o apoyo de otros 
especialistas en PH y boxes. También se ha realizado una gran inversión a nivel de equipamiento, con la 
monitorización de los pacientes de boxes o la consulta de Oftalmología, además de la renovación de material 
obsoleto o en mal estado. En el caso de los puntos de atención continuada a nivel rural, además de la 
contratación de personal para su cobertura, se ha invertido en material necesario por los profesionales, desde 
desfibriladores automáticos para los puntos que no contaban con uno hasta la uniformidad necesaria para una 
correcta asistencia por parte de los profesionales tanto dentro como fuera de la consulta. Además, se están 
trabajando nuevos proyectos para una mejora de los circuitos con el Centro de Coordinación, el 081, el 112 y 
las urgencias hospitalarias. Los resultados son todos positivos, los profesionales están con mejores condiciones 
laborales que en años previos y los pacientes satisfechos con la asistencia recibida para las patologías 
urgentes, tal y como el servicio, tanto en el ámbito hospitalario como de primaria, tiene dentro de sus objetivos. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1772 - 1015043. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo prevé elaborar el 
Gobierno el IV Plan Estratégico de Salud Mental, con un enfoque particular dedicado a los jóvenes tras la 
pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos.  
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10L/POP-1773 - 1015044. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución de la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes y personas vulnerables tras la pandemia. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1774 - 1015045. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes y personas vulnerables tras la pandemia. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1775 - 1015046. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes tras la pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1776 - 1015047. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto a la atención a la salud mental, 
particularmente en su aplicación a los jóvenes tras la pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1952 - 1015501. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo va a elaborar la 
Consejería de Salud un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental que sustituya al anterior, en el que se 
afronte la nueva situación de empeoramiento general de la salud mental de los ciudadanos como 
consecuencia de la pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta a las seis preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que el Plan 
estratégico de Salud Mental, a día 19 de enero de 2022, está concluido y en proceso la consulta pública del 
mismo con agentes de interés. Posteriormente, tras la integración de las aportaciones realizadas, se 
presentará públicamente a lo largo del mes de febrero para su implementación. Dicho plan contempla la 
continuidad de muchas de las iniciativas referentes a la salud mental, así como nuevos proyectos que 
atienden nuevas necesidades tras la pandemia.  
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1777 - 1015048. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno el 
estado actual de las listas de espera de intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos.  
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10L/POP-1778 - 1015049. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución de las listas de espera de intervenciones 
quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1779 - 1015050. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la gestión de las listas de espera 
de intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1780 - 1015051. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar las listas de espera de intervenciones 
quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos.  
 

10L/POP-1781 - 1015052. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto a las listas de espera quirúrgicas, no 
están produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1782 - 1015053. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto a las listas de espera de 
intervenciones quirúrgicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1783 - 1015054. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno el 
estado actual de las listas de espera para primera consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1784 - 1015055. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución de las listas de espera para primera consulta 
de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1785 - 1015056. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la gestión de las listas de espera 
para primera consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1786 - 1015057. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar las listas de espera para primera 
consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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10L/POP-1787 - 1015058. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto a las listas de espera para primera 
consulta de especialista, no están produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

10L/POP-1788 - 1015059. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto a las listas de espera para primera 
consulta de especialista. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta a las doce preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que el 
aumento de las demoras en las listas de espera quirúrgicas y de primera consulta con especialista son uno 
de los efectos adversos de la pandemia. Durante el primer año y medio de la pandemia por COVID-19, el 
Hospital San Pedro, como centro de referencia de la región, vio modificada su asistencia ordinaria, dejando 
de programar toda la actividad quirúrgica no urgente y demorable, y parando algunas consultas de 
especialidades concretas con el objetivo de, por un lado, convertir los quirófanos disponibles en camas para 
pacientes críticos y, por otro, reubicar a todo el personal posible para asistir a los pacientes COVID tanto en 
UCI y Urgencias como en planta. Este cambio de estructura ha supuesto un aumento de la demora de ambas 
listas. Ahora, a enero de 2022, la situación del hospital y el curso de la pandemia es diferente. Durante la 
sexta ola, gracias a la menor complicación de los pacientes COVID infectados, a la planificación de los 
recursos tanto materiales como humanos por parte de Dirección y al sobreesfuerzo de todos los 
profesionales, no se ha parado la asistencia ordinaria, ni de quirófano ni de consulta. Sin embargo, la demora 
de ambas listas acumulada en las cinco olas anteriores está todavía en proceso de normalizarse. Para 
solventar esta situación, desde la Dirección del Servicio Riojano de Salud se ha puesto en marcha un plan 
integral de mejora de las listas de espera que implica, entre otras cuestiones, una potenciación del bloque 
quirúrgico y de la cirugía mayor ambulatoria (CMA), aumento de las jornadas de tarde y aumento de la 
plantilla para hacer frente a la lista de espera. Los resultados de los dos primeros meses han sido muy 
satisfactorios y, una vez la coyuntura acompañe, se espera que lo sigan siendo hasta volver a los niveles de 
demora prepandemia.  
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1789 - 1015060. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno el 
estado actual de la formación e investigación biosanitarias en la Comunidad. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno valora positivamente el 
estado actual de la formación y la investigación biosanitaria en nuestra comunidad autónoma por la cantidad 
y la calidad de acciones formativas y proyectos de investigación que se están llevando a cabo. Además del 
programa de formación continuada que se desarrolla para todo el sistema público de salud riojano, cuyos 
cursos se imparten en el CIBIR, existen diversas formas de colaboración y formación, como pueden ser las 
tesis doctorales, las estancias internacionales o las rotaciones nacionales de profesionales. Por lo que 
respecta a investigación, hay que destacar el notable incremento presupuestario realizado por este Gobierno 
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en esta área de Fundación Rioja Salud. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1790 - 1015061. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución de la formación e investigación biosanitarias 
en la Comunidad, vinculando el hospital, la Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la evolución es favorable y se 
están llevando a cabo las acciones necesarias para aunar dentro de la figura del instituto sanitario a todas las 
entidades. Se pretende la creación de un todo integrado que tenga como horizonte la innovación y la mejora 
de todos los sistemas. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1791 - 1015062. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes que 
va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad, vinculando el hospital, la Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se van a continuar dando pasos 
para la acreditación del CIBIR como instituto sanitario, englobando al hospital, la Universidad de La Rioja y el 
propio CIBIR, lo que va a permitir una mayor calidad acreditada tanto en formación de los profesionales como 
en investigación biosanitaria. Es necesario unir todas las fuerzas que existen en la Comunidad y desarrollar 
todas las sinergias posibles que faciliten la difusión del conocimiento. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1792 - 1015063. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad, vinculando el hospital, la Universidad y el Cibir. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, entre otras, se están manteniendo 
reuniones de trabajo y planificación para lograr colaboraciones con los distintos centros tecnológicos de 
nuestra comunidad. Por otra parte, se han creado las figuras necesarias para brindar apoyo metodológico y 
asesoramiento científico a todos los profesionales y se están potenciando los grupos de investigación 
emergentes del Sistema Riojano de Salud. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
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10L/POP-1793 - 1015064. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto a formación e investigación biosanitarias 
en la Comunidad, no están produciendo los resultados que se pretendían. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que sí que están arrojando los 
resultados que se esperaban y se continúa trabajando en línea con el cumplimiento de los objetivos a la 
velocidad adecuada, aunque condicionada por la pandemia. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1794 - 1015065. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto a la formación e investigación 
biosanitarias en la Comunidad. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que espera potenciar la investigación y 
establecer alianzas estratégicas nacionales e internacionales. En esta línea se está apostando por la 
innovación y la Unidad de Big Data ha permitido dar un paso más en el acceso a proyectos ambiciosos y 
relaciones con el análisis de datos y la inteligencia artificial que repercutirán en importantes resultados para 
nuestra comunidad. Por otro lado, el notable incremento de la partida presupuestaria destinada a inversión en 
el área de investigación de Fundación Rioja Salud nos permitirá seguir avanzando hacia la excelencia. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1795 - 1015066. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los proyectos que va a 
emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar nuestra sanidad pública, Cibir incluido, 
invirtiendo los fondos europeos. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se están elaborando diversos 
proyectos que nos van a permitir la captación de fondos para La Rioja que nos permitirán la mejora de 
nuestro Sistema Público de Salud de manera directa, así como a través de consorcios de carácter público-
privado con otras entidades. Por otra parte, los fondos europeos van a permitir la renovación de varios 
equipos de alta tecnología sanitaria. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1796 - 1015067. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar los recursos (humanos, materiales, 
organizativos, financieros) de nuestra sanidad pública, Cibir incluido, invirtiendo los fondos europeos. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que durante los próximos meses se van 
a llevar a cabo renovaciones de equipos tecnológicos, tanto en el Hospital San Pedro como en Fundación 
Rioja Salud, por un importe cercano a los 9 millones de euros. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1797 - 1015068. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, de las acciones y proyectos de inversión en 
nuestra sanidad pública, Cibir incluido, utilizando los fondos europeos. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que todas las inversiones derivadas de 
fondos europeos pretenden mejorar el sistema público de salud riojano y modernizarlo para un mejor servicio a 
los pacientes y a todas sus patologías. En lo que concierne a investigación, los fondos europeos van a permitir 
el desarrollo de proyectos ambiciosos que sitúen a la Comunidad en el eje de la investigación nacional. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1815 - 1015086. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera el Gobierno de 
La Rioja un instrumento válido para la lucha contra la pandemia su Plan de Medidas según Indicadores. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la pandemia provocada por la 
COVID-19 sigue siendo un desafío de primera magnitud que ha obligado a la gran mayoría de países del 
mundo a adoptar medidas excepcionales para hacerle frente. No obstante, también ha impulsado importantes 
avances científicos, como el desarrollo de vacunas de calidad, seguras y eficaces en un tiempo récord. Los 
esfuerzos de coordinación realizados en Europa han acelerado la disponibilidad de las mismas en los 
Estados miembros. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha sido una pieza clave, 
coordinando el desarrollo de la Estrategia de Vacunación frente a la COVID-19 en España, que esta 
comunidad autónoma, como el resto de ellas, ha ido desplegando de forma rápida y paralela. El desarrollo de 
la campaña de vacunación permite ir estableciendo diferentes objetivos: la reducción de la gravedad y la 
mortalidad, la reducción de la presión sobre el sistema sanitario y la reapertura paulatina de la actividad 
económica y social. La Rioja se encuentra en la etapa final con una vacuna ampliamente disponible y una 
cobertura elevada.  
 Como herramienta para acomodar las diferentes medidas de control a la realidad en cada momento, 
La Rioja se dotó del documento "Plan de Medidas según Indicadores", aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 17 de febrero de 2021, revisado y adaptado por Acuerdo del Consejo de 5 de mayo de 2021, 
tras la finalización del estado de alarma. Este instrumento se evidenció como útil y eficaz. Sin perjuicio de 
ello, derivado de las altas coberturas de vacunación, a partir de la publicación de la Resolución 60/2021 de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud, se dejó sin efecto este documento para pasar a un 
nuevo sistema, adoptando el Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de 
transmisión de COVID-19 que establece el Ministerio de Sanidad.  
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 El Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de transmisión de 
COVID-19 establece unos criterios comunes para la interpretación de los indicadores básicos en el Sistema 
Nacional de Salud con el fin de realizar una evaluación del riesgo en cada territorio. Este cambio supone la 
aplicación automática y directa del nivel que establezca el citado documento, aplicando los niveles de alerta 
establecidos por el Ministerio de Sanidad automáticamente a nuestra comunidad. El nivel de alerta se 
configura, así, en un instrumento de comunicación transparente y dinámico que facilita de forma sintética a 
toda la sociedad conocer cuál es la situación de la actividad de la pandemia.  
 Para ampliar información se puede consultar en el siguiente enlace: 
 https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18809643-1-PDF-542850  
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1822 - 1015093. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno que 
La Rioja sea una de las cuatro comunidades con mayor tasa de muertes por COVID del país. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el impacto que ha tenido la 
enfermedad en las distintas comunidades autónomas ha sido heterogéneo y se ha debido a diversos 
factores, como las características de la población afectada o la estructura de la población de la comunidad.  
 Respecto a la letalidad de la enfermedad, se observa que el número de casos fallecidos en relación con 
el número de casos totales detectados hasta el 18 de enero del 2022 son muy similares en La Rioja (1,1 %) 
respecto a la media nacional (1,1 %).  
 En relación con los excesos de mortalidad, en La Rioja se estiman dos periodos de exceso por el sistema 
MoMo desde diciembre de 2019 hasta el 18 de enero de 2022, mientras que a nivel nacional se estiman 
nueve periodos de exceso por el sistema MoMo en el mismo periodo. 

 

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18809643-1-PDF-542850
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 De este modo, los indicadores de letalidad y de exceso de mortalidad observados para La Rioja no difieren 
mucho de lo observado para el conjunto de España. 
 

La Rioja                                                                  España 

   
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actualizacio
n_545_COVID-19.pdf 
 https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/M
oMo/Documents/InformesMoMo2022/MoMo_Situacion%20a%2018%20de%20enero_CNE.pdf 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1832 - 1015102. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a, desde que la presidenta 
Andreu dijera que la pandemia estaba dando sus últimos latigazos, han fallecido 18 personas en 
residencias de ancianos riojanas, por qué no se han adoptado medidas más contundentes para evitarlas. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que los residentes y usuarios de las 
residencias de mayores, de personas con diversidad funcional y de otros centros de servicios sociales de 
carácter residencial han vivido con estrictas restricciones en el primer año de la pandemia por la situación de 
vulnerabilidad que presentan ante la infección por COVID-19. Estas restricciones incluían limitaciones en su 
interacción social con otros residentes y con las personas trabajadoras, dentro de las residencias, así como 
restricciones en los regímenes de visitas y salidas, añadiendo, además, las necesarias ante el ingreso o 
salida de los centros que implicaban aislamiento y realización de pruebas y las medidas de salud pública 
derivadas de la declaración de un brote. Estas restricciones, si bien son efectivas para la reducción de la 
transmisión en los centros residenciales, tienen efectos muy negativos sobre la salud mental y el bienestar de 
residentes y en especial de los mayores.  
 En relación con las medidas en entornos de mayor vulnerabilidad, la Ley 2/2021 recoge que los titulares 
de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día deben cumplir con las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, velando por que su normal actividad se 
desarrolle en condiciones que permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio. Para ello deben 
contar con un Plan de Contingencia COVID-19 orientado a la identificación precoz de posibles casos entre 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actualizacion_545_COVID-19.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actualizacion_545_COVID-19.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/MoMo/Documents/InformesMoMo2022/MoMo_Situacion%20a%2018%20de%20enero_CNE.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/MoMo/Documents/InformesMoMo2022/MoMo_Situacion%20a%2018%20de%20enero_CNE.pdf
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residentes y trabajadores y sus contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la 
estructura del servicio de salud que corresponda.  
 Si bien el número de casos y fallecimientos ha descendido de forma considerable desde el mes de marzo 
de 2021, en el que se terminó de vacunar a los residentes, la incidencia en este grupo ha vuelto a aumentar. 
La vacuna es muy efectiva, pero no alcanza el 100%, por lo que en situaciones de alta transmisión 
comunitaria el riesgo de que aparezcan casos entre los mayores es alto, si no se toman las debidas 
precauciones. Por ello se han realizado actualizaciones periódicas de las medidas de control y las 
recomendaciones en entornos residenciales sociosanitarios, que recogen aspectos relacionados con  
medidas dirigidas al personal del centro, medidas ante la aparición de casos y brotes en residentes, medidas 
referentes a las visitas, salidas y nuevos ingresos, intensificación de las medidas de protección y prevención, 
intensificación de las medidas estratégicas y circuito ante la aparición de caso sospechoso o confirmado.  
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4908  
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20210810
_Centros_sociosanitarios_actuacion.pdf  
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1911 - 1015192. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si pretende el Gobierno 
revisar los aforos de actividad de los negocios abiertos al público, particularmente del pequeño comercio 
(aforos marcados en el Plan según Indicadores), para no ahogar su actividad económica, en un contexto, 
además, en el que se está facilitando que los municipios organicen sus fiestas populares. (Tramitada 
como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno ha modificado la 
Estrategia de protección colectiva para adaptarse a la nueva situación de la pandemia debido al avance de la 
campaña de vacunación y a la emergencia de nuevas variantes. El Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud ha sido una pieza clave, coordinando el desarrollo de la Estrategia de Vacunación frente a 
la COVID-19 en España, que esta comunidad autónoma, como el resto de ellas, ha ido desplegando de 
forma rápida y paralela. El desarrollo de la campaña de vacunación permite ir estableciendo diferentes 
objetivos: la reducción de la gravedad y la mortalidad, la reducción de la presión sobre el sistema sanitario y 
la reapertura paulatina de la actividad económica y social. La Rioja se encuentra en la etapa final con una 
vacuna ampliamente disponible y una cobertura elevada.  
 Como herramienta para acomodar las diferentes medidas de control a la realidad en cada momento, 
La Rioja se dotó del documento "Plan de Medidas según Indicadores", aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 17 de febrero de 2021, revisado y adaptado por Acuerdo del Consejo de 5 de mayo de 2021, 
tras la finalización del estado de alarma. Este instrumento se evidenció como útil y eficaz. Sin perjuicio de 
ello, derivado de las altas coberturas de vacunación, a partir de la publicación de la Resolución 60/2021 de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud, se dejó sin efecto este documento, para pasar a un 
nuevo sistema, adoptando el Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de 
transmisión de COVID-19 que establece el Ministerio de Sanidad.  
 El Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de transmisión de 
COVID-19 establece unos criterios comunes para la interpretación de los indicadores básicos en el Sistema 
Nacional de Salud con el fin de realizar una evaluación del riesgo en cada territorio. Este cambio supone la 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4908
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20210810_Ce%20ntros_sociosanitarios_actuacion.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/20210810_Ce%20ntros_sociosanitarios_actuacion.pdf
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aplicación automática y directa del nivel que establezca el citado documento, aplicando los niveles de alerta 
establecidos por el Ministerio de Sanidad automáticamente a nuestra comunidad. El nivel de alerta se 
configura, así, como un instrumento de comunicación transparente y dinámico que facilita de forma sintética a 
toda la sociedad conocer cuál es la situación de la actividad de la pandemia.  
 Para ampliar información se puede consultar el siguiente enlace: 
 https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18809643-1-PDF-542850  
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1913 - 1015195. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno para que no se siga relajando el cumplimiento de las medidas sanitarias, 
particularmente en lo que se refiere al botellón. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la fatiga pandémica se define como 
una reacción de agotamiento frente a una adversidad mantenida y no resuelta que puede conducir a la 
complacencia, la alienación y la desesperanza, que aparece de forma gradual en el tiempo y cuya 
manifestación es un número creciente de personas que no siguen o no aceptan las recomendaciones y 
restricciones y/o cuyo esfuerzo por mantenerse informadas sobre la pandemia disminuye. La fatiga 
pandémica está afectada por diversas emociones, experiencias y percepciones, así como por el contexto 
social, cultural, estructural y legislativo. Aunque se trata de una reacción individual, los Estados reconocen su 
responsabilidad en el abordaje de los factores que conducen a la fatiga pandémica. Para reducir la fatiga 
pandémica se han implementado diferentes estrategias basadas en las recomendaciones emitidas por el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, entre las que se incluyen las siguientes: fomentar la 
participación, escuchando a la población y apoyando a las redes comunitarias; mejorar las acciones de 
comunicación en salud; y facilitar las medidas estructurales y recursos necesarios de protección social y de 
apoyo a la ciudadanía.  
 Cabe destacar que el botellón es un importante problema de salud pública en todo España, pero 
especialmente en La Rioja. En relación con la prevalencia de intoxicaciones etílicas agudas (borracheras), 
cabe destacar que La Rioja es la comunidad autónoma que registra un mayor porcentaje de personas que se 
han emborrachado en el último mes y una de las comunidades autónomas que superan en mayor medida la 
media nacional de intoxicaciones etílicas agudas en los últimos doce meses, con prevalencias superiores 
al 25 %. La Rioja es también una de las comunidades que cuentan con las mayores prevalencias para el 
botellón en los últimos doce meses, y la prevalencia de binge drinking (consumo excesivo de alcohol) entre la 
población de 15-64 años en los últimos treinta días supera la media nacional. Las medidas deben incluir 
facilitar una información fiable, de calidad y basada en la evidencia sobre los riesgos del consumo de alcohol, 
intervenciones de educación para la salud, así como la realización de consejo sanitario y actuaciones 
comunitarias a todos los niveles para promover la prevención ambiental. Este es un problema cuyo abordaje 
requiere el compromiso de toda la sociedad.  
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Recomendaci
ones_estrategias_comunicacion_fatiga_pandemica.pdf  
 https://www.infodrogas.org/files/alcohol_21.pdf  
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18809643-1-PDF-542850
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Recomendaciones_estrategias_comunicacion_fatiga_pandemica.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Recomendaciones_estrategias_comunicacion_fatiga_pandemica.pdf
https://www.infodrogas.org/files/alcohol_21.pdf
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10L/POP-1914 - 1015196. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo va a procurar el 
Gobierno que se cumplan efectivamente las medidas sanitarias correspondientes (aforos, distancias...), 
en cualquier acto público multitudinario, sea de la clase que sea. (Tramitada como pregunta de respuesta 
por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Ley 2/2021 recoge que todos los 
ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de 
la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece 
en esta ley. Dicho deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad 
regulada en esta ley. La misma ley recoge también que corresponderán a los órganos competentes de la 
Administración general del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento 
de las medidas establecidas en esta ley. 
 Para facilitar el cumplimiento de la normativa, el Gobierno puso en marcha el servicio "Dudas COVID" para 
atender cuestiones no médicas relacionadas con las medidas implementadas en cada momento. Asimismo, el 
Gobierno, a través de la Dirección General de Salud Pública, Consumo y Cuidados, desde el 3 de septiembre 
de 2020 ha resuelto un total de 548 consultas de diversa naturaleza relacionadas con cuestiones similares y a 
través del Servicio de Atención al Ciudadano se responden también las cuestiones relativas al cumplimiento 
de la norma. 
 En relación con las infracciones tramitadas, durante el segundo estado de alarma, entre el 25 de octubre 
del 2020 y el 9 de mayo del 2021, se registraron 20.922 sanciones gracias a la actividad de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado y las policías locales. Fuera del estado de alarma siguen siendo las 
autoridades policiales las que más infracciones detectan, manteniendo la capacidad de vigilancia de la 
normativa vigente. 
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4908 
 https://actualidad.larioja.org/reportaje?n=not-cecor 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1922 - 1015204. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a en qué medida considera que, 
durante su Gobierno, está siendo satisfactoria la evolución de la innovación educativa, en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está siendo muy satisfactoria. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1923 - 1015205. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas consistentes 
que va a emprender el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la innovación educativa, 
en cuanto a modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como pregunta de respuesta 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4908
https://actualidad.larioja.org/reportaje?n=not-cecor


 
 
 
Página 8822 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

por escrito). 
  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la inclusión y la lucha contra la 
segregación del alumnado y, en definitiva, la forma de concretar el derecho de la educación. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1924 - 1015206. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones concretas que va 
a realizar el Gobierno, durante los próximos meses, para mejorar la innovación educativa, en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que son varias las acciones que 
pondremos en marcha:  
  1. Aprobación y aplicación del nuevo decreto de convivencia. 
  2. Trabajar y desarrollar el bienestar emocional y la salud mental en los centros educativos. 
  3. Seguimiento del Programa PROA+. 
  4. Implantación del nuevo currículo de la Lomloe. 
  5. Aprobación del nuevo decreto de inclusión. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1925 - 1015207. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las acciones 
ejecutadas por el Gobierno durante los últimos meses, respecto a innovación educativa en cuanto a 
modelos docentes y metodologías pedagógicas, no están produciendo los resultados que se pretendían. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no compartimos dicha valoración. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1926 - 1015208. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son los resultados que 
el Gobierno espera conseguir, durante los próximos meses, respecto a la innovación educativa, en cuanto 
a modelos docentes y metodologías pedagógicas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que los resultados son los recogidos en 
la normativa básica de la Lomloe y la normativa que para su desarrollo ha publicado la Consejería de 
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Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1927 - 1015209. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a, a pesar de la solicitud 
unánime de la comunidad educativa, por qué el Gobierno no ha mantenido el refuerzo de profesorado 
que permitía compensar las pérdidas de conocimientos y competencias de los alumnos durante el curso 
pasado, en pandemia. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: Le comunico que este Gobierno está muy satisfecho de ser una de las pocas comunidades 
autónomas que ha contratado refuerzo de profesores para el curso 2021-2022. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1928 - 1015210. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál es la opinión del 
Gobierno respecto a las manifestaciones hechas por el secretario de Estado de Educación, don Alejandro 
Tiana, en una entrevista en el periódico La Rioja del pasado 22 de agosto. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, para poder dar respuesta a esta 
pregunta, como es nuestra intención, necesitamos que nos concreten declaraciones. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1929 - 1015211. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo piensa el Gobierno 
compensar el efecto discriminatorio que podría provocar la implantación definitiva y general del (ahora) 
proyecto piloto para el último curso del primer ciclo de Infantil (de dos a tres años). (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no compartimos dicha 
valoración. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-1933 - 1015436. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué ocurre en la gestión 
de Salud del Gobierno de La Rioja, en la que dimiten la inmensa mayoría de sus altos cargos 
directivos, frente al resto de áreas del Gobierno, donde lo habitual es que sean cesados por la 
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presidenta. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 
  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no ocurre nada, la gestión de la 
Consejería de Salud del Gobierno de La Rioja sigue siendo dinámica y de plena confianza de todo el equipo 
directivo.  
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1937 - 1015486. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones que está 
tomando el Gobierno de La Rioja para la contratación de personal sanitario de Atención Primaria, que es 
el eje central del sistema sanitario y que actualmente no cuenta con trabajadores suficientes para cubrir 
las necesidades de la población. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las necesidades de la población 
están cubiertas en toda la región. Para la mejora del sistema, desde el Gobierno de La Rioja se está 
contratando personal sanitario para Atención Primaria, principalmente, a través de las ofertas de empleo 
públicas celebradas en 2021 correspondientes a las convocatorias atrasadas de años anteriores. En total, se 
han ofertado 89 plazas de médico de familia y 5 de pediatra de área. Además, se están contratando 
profesionales de otras comunidades autónomas que quieren sumarse al proyecto en La Rioja. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1938 - 1015487. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo van a recuperar las 
Administraciones públicas riojanas la presencialidad en los servicios de atención que se siguen 
desarrollando de forma telemática. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que actualmente se atiende de manera 
presencial en los servicios de atención de la Administración pública riojana. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Hacienda y Administración Pública: Celso González 
González. 
 
 

10L/POP-1941 - 1015490. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo va a estar realizado el 
proyecto del nuevo centro de salud de Lardero, contemplado en los presupuestos regionales de 2021. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que entre las inversiones más 
necesarias de nuevos centros de salud no se contempla, por el momento, el centro de salud de Lardero. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
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10L/POP-1942 - 1015491. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál es la estrategia del 
Gobierno de contratación de personal sanitario para poder garantizar una atención sanitaria pública y de 
calidad a todos los ciudadanos de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la atención sanitaria pública y de 
calidad está garantizada en todo momento para todos los ciudadanos de La Rioja por parte del Servicio 
Riojano de Salud. Su mejora, que además de la puesta en marcha de grandes proyectos e iniciativas, 
también contempla la contratación de personal sanitario, que se está realizando, principalmente, mediante la 
estabilización de las condiciones de los trabajadores ya miembros del Servicio Riojano de Salud y con la 
publicación de todas las ofertas de empleo público atrasadas desde el año 2018. Además, se están llevando 
a cabo planes de contratación de residentes de último año, tanto en Atención Primaria como en Atención 
Hospitalizada, de mejora de condiciones de los ya contratados y, sobre todo, de construcción de un proyecto 
atractivo y motivador para atraer nuevo talento a La Rioja, cuestiones que se están poniendo en marcha con 
el Plan Estratégico del Hospital San Pedro y de Atención Primaria como base. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1943 - 1015492. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo va a elaborar el 
Gobierno, en colaboración con los agentes implicados, la nueva estrategia de Atención Primaria, que 
cuente con recursos públicos suficientes (humanos, económicos, materiales y organizativos) para poder 
garantizar una atención de calidad para todas las personas que vivan en nuestra región. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el documento que establece las 
estrategias alineadas tanto de Atención Primaria como del Hospital San Pedro fue presentado públicamente 
el 24 de noviembre de 2021 y su texto íntegro está disponible en la web de Rioja Salud en el enlace: 
https://www.riojasalud.es/files/content/ciudadanos/planes-estrategicos/PlanEstrategicoAP_HUSP.pdf  
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1944 - 1015493. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a de qué manera va el Gobierno 
a invertir el dinero recibido de los fondos europeos (REACT-EU) para fortalecer la sanidad pública riojana 
en todos sus niveles. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que los diferentes fondos tienen 
carácter finalista. Es decir, cuando se nos conceden, ya vienen marcados unos objetivos. Salud define los 
programas concretos, pero los fines ya vienen marcados.  
 En este momento tenemos la cantidad principal recibida, vinculada a alta tecnología médica (8 millones, 
aproximadamente). Además, una cantidad mucho menor, algo más de 300.000 euros, está vinculada a los 
sistemas de información de la Red de Vigilancia de Salud Pública. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 

https://www.riojasalud.es/files/content/ciudadanos/planes-estrategicos/PlanEstrategicoAP_HUSP.pdf
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10L/POP-1945 - 1015494. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué va a hacer el Gobierno de 
La Rioja para garantizar el derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo en el Servicio 
Riojano de Salud. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el derecho de las mujeres a 
interrumpir de forma voluntaria su embarazo está garantizado desde que entró en vigor la Ley Orgánica 2/2010, 
de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.  
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1950 - 1015499. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los criterios sanitarios que 
tendrá en cuenta el Gobierno para decidir si se relajan las medidas anticovid en las aulas de los centros 
educativos de la región. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las medidas de prevención y 
control de la COVID-19 se consensuan entre el conjunto de las comunidades autónomas y el Ministerio 
de Sanidad en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las referentes para el 
presente curso 2021-2022 están recogidas en el documento "Medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el curso 2021-2022". Estas 
medidas se basan en cuatro pilares: la limitación de los contactos, las medidas de prevención personal, 
la limpieza y la ventilación y la gestión de casos, que además se acompañan de actividades 
transversales como la comunicación, coordinación y reorganización de los centros y las actividades que 
se desempeñan. 
 Las claves para potenciar estas medidas hacen referencia a las evidencias científicas disponibles, que 
recogen las siguientes cuestiones: 
  Con distancias inferiores a un metro aumenta mucho la transmisión del SARS-CoV-2. El riesgo de 
transmisión disminuye según aumenta la distancia, en especial a partir de los dos metros. La experiencia en 
el curso 2020-2021 nos dice que con un metro y medio puede ser suficiente para reducir el riesgo. 
  La transmisión por aerosoles del SARS-CoV-2 obliga a tener en cuenta no solo la distancia, sino 
también la concentración de personas en espacios interiores, elemento que puede regularse mediante la 
reducción del tamaño de los grupos. 
 Para poder adaptar la distancia por debajo del metro y medio del curso es necesario establecer 
diferentes escenarios, ya que, si la transmisión comunitaria es baja, podría considerarse adecuado 
flexibilizar la distancia, siempre teniendo en cuenta el nivel de implementación del resto de medidas, 
pero, si la transmisión comunitaria es alta, es fundamental mantener la distancia de metro y medio, que 
se sabe efectiva para cualquier nivel de transmisión. Los escenarios para la adopción de medidas con 
distintos niveles de intensidad que contemplan los documentos aprobados por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud están basados en las medidas organizativas adoptadas por los centros y 
por los niveles de alerta. 
 Para ampliar información se pueden consultar los siguientes enlaces: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19
_Medidas_centros_educativos_Curso_2021_2022.pdf 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Medidas_centros_educativos_Curso_2021_2022.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Medidas_centros_educativos_Curso_2021_2022.pdf
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 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Declaraci
on_Actuaciones_Coordinadas_Curso_2021_2022.pdf 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1951 - 1015500. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuál es su estrategia para la 
elaboración de un nuevo plan que satisfaga las necesidades tanto de los ciudadanos como de los 
trabajadores sanitarios tras la retirada del "Nuevo Modelo de Atención Continuada" presentado por el 
Gobierno en junio de 2021. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Plan Estratégico de Atención 
Primaria presentado públicamente el 24 de noviembre de 2021 contiene todos los planes y líneas 
estratégicas de acción para el periodo 2021-2024, establecidos por los propios profesionales y agentes 
relacionados con el ámbito, incluida la Atención Continuada.  
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-1954 - 1015503. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones que va a tomar el 
Gobierno para crear una Formación Profesional adecuada a los objetivos, inquietudes y necesidades de 
los alumnos de La Rioja, garantizándoles una formación teórico-práctica que les permita desarrollar 
satisfactoriamente una carrera profesional. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que tenemos cuatro grandes líneas de 
actuación que ya están en marcha:  
  1. La acreditación de competencias por experiencia laboral.  
  2. La ampliación y diversificación de la oferta de Formación Profesional en el sistema educativo.  
  3. El fomento de la innovación en la FP en la línea planteada por la nueva Ley de Formación 
Profesional y la aplicación del Plan de Modernización de la Formación Profesional del Gobierno de España.  
  4. Apuesta por la Formación para el Empleo. 
 Así como continuar con la implantación de Formación Profesional básica en todos los centros que 
imparten ESO, la ampliación de infraestructuras, la implantación de nuevas familias, facilitar la movilidad del 
alumnado, ampliar y potenciar la oferta de estudios en modalidad dual y la creación de nuevas aulas de 
emprendimiento para el desarrollo de las competencias emprendedoras. Estas son algunas de las acciones 
ya puestas en marcha y que tendrán continuidad hasta alcanzar los objetivos marcados. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1955 - 1015504. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo va a poner en marcha 
el Gobierno el estudio para la creación de una granja escuela, tal y como aparece en el Acuerdo de 
Gobierno. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Declaracion_Actuaciones_Coordinadas_Curso_2021_2022.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Declaracion_Actuaciones_Coordinadas_Curso_2021_2022.pdf
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 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en estudio su posible 
ubicación y la adquisición de un terreno asequible para la misma. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1956 - 1015505. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo va a desarrollar el 
Gobierno la implantación durante este curso del proyecto piloto de Educación para niños de 2-3 años en 
tres centros educativos públicos de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se hará siguiendo las directrices 
europeas, revisando y cambiando las disfunciones que tiene actualmente la organización de educación 
infantil en nuestra región. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1957 - 1015506. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si van a cumplirse los plazos 
de ejecución de las obras de rehabilitación del IES Sagasta recogidos en el Acuerdo de Gobierno. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que sí se van a cumplir. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1962 - 1015511. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo se van a iniciar los 
trabajos necesarios para poner en marcha el proyecto "Campus de la Formación Profesional", que cuenta 
con una partida de 1.000.000 euros en los presupuestos regionales de 2021. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se está en fase de redacción del 
proyecto. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1963 - 1015512. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la estrategia que va a seguir el 
Gobierno de La Rioja para implementar la propuesta realizada por Izquierda Unida de crear una red 
pública de educación infantil de primer ciclo. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
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 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la construcción de la red pública de 
Educación Infantil se hará siguiendo las directrices europeas, revisando y cambiando las disfunciones que 
tiene actualmente la organización de los centros de Educación Infantil en nuestra región. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1964 - 1015513. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo va a lograr el Gobierno 
hacer de la educación pública riojana el eje vertebrador del sistema educativo que sirva como garantía de 
igualdad real de todos los ciudadanos. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que lo hará trabajando en la línea que 
marcan los compromisos recogidos en el Acuerdo de Gobierno y el Plan Estratégico de Legislatura 
presentado el 28 de septiembre de 2020 en el Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1976 - 1015575. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué a 28 de agosto la 
Consejería de Educación no ha anunciado sus planes en cuanto a la contratación de profesores de 
refuerzo para el curso 2021-2022. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que dichos planes se han venido 
anunciando por esta consejería durante el mes de julio, indicándose siempre que la intención de la 
Consejería era mantener los refuerzos de profesores y quedando a la espera de la ayuda económica que, 
para este fin, entre otros, se facilitaría desde el Ministerio de Hacienda, como así ha sido. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1977 - 1015576. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si le parece responsable al 
Gobierno de La Rioja ser una de las cuatro comunidades autónomas que a 28 de agosto no ha anunciado 
su plan sobre la contratación de profesores de refuerzo para el curso 2021-2022. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que a este Gobierno le parece muy 
responsable ser una de las comunidades autónomas que ha contratado refuerzo de profesores para el 
curso 2021-2022. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
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10L/POP-1986 - 1015640. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si no le parece al Gobierno 
una falta de planificación haber anunciado el número de contratos de apoyo para docentes del 
curso 2021-2022 el 30 de agosto. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no, ya que es fruto de la 
planificación. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1994 - 1015748. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si podrán ir a clase en las nuevas 
instalaciones del CEIP Gonzalo de Berceo los alumnos de ESO de Villamediana de Iregua en el mes de 
septiembre de 2021. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que ya, y por primera vez, alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria de Villamediana cursan sus estudios en la propia localidad sin tener que 
desplazarse a Logroño, una larga reivindicación de los ciudadanos del municipio. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera.  
 
 

10L/POP-1997 - 1015755. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la fecha en que tiene prevista la 
Consejería de Salud alcanzar la "inmunidad de grupo" real, ajustada a las nuevas variantes del virus, frente a 
la COVID-19. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la inmunidad de grupo es una 
circunstancia específica que se da cuando la enfermedad y las vacunas cumplen unos determinados criterios. 
Según la Organización Mundial de la Salud la inmunidad de grupo se define como "la protección indirecta 
contra una enfermedad infecciosa que se consigue cuando una población se vuelve inmune, ya sea como 
resultado de la vacunación o de haber presentado la infección con anterioridad". 
 En el caso de la inmunidad de grupo para la vacuna frente al COVID-10, no solo se discute el porcentaje 
de población inmunizada necesario para lograr la inmunidad de grupo, sino que dentro de la comunidad 
científica no existe tampoco consenso sobre la posibilidad misma de que se pueda lograr la inmunidad de 
grupo. Existen diversos obstáculos en este sentido: 
  En primer lugar, aunque las vacunas han demostrado reducir la transmisión, según la evidencia 
disponible, no la frenan completamente, lo cual podría ser un obstáculo para lograr la inmunidad de grupo. Si 
las personas vacunadas pueden seguir contagiándose y contagiando en una proporción significativa, las 
vacunas no tendrán un efecto tan apreciable en la inmunidad colectiva. Además, hay que tener en cuenta la 
heterogeneidad espacial de la enfermedad: las tasas de transmisión varían según la zona y van cambiando 
en el tiempo, algo que interacciona con la eficacia de la vacuna. Asumiendo una tasa de transmisión 
homogénea y una efectividad de la vacuna para detener la transmisión por debajo del 80 %, toda la población 
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tendría que estar inmunizada para lograr la inmunidad de grupo. 
  En segundo lugar, la distribución de la vacuna a nivel mundial es completamente heterogénea. En un 
mundo globalizado, sin territorios herméticos y con un miedo justificado a otro cierre de fronteras, no es 
posible garantizar la inmunidad de grupo para nadie sin una estrategia de salud global. 
  En tercer lugar, algunas de las diferentes variantes modifican la transmisibilidad del virus y, por tanto, 
aumentan el porcentaje de vacunación necesaria para la protección de grupo. Al aumentar los niveles de 
inmunidad se crea presión selectiva que termina favoreciendo la expansión de las variantes más contagiosas. 
Todo esto se une a que no sabemos cuánto dura la inmunidad, por lo que no podemos asegurar que cuando 
lleguemos a vacunar a los últimos grupos de población los primeros inmunizados sigan teniendo anticuerpos 
para combatir el virus. Otro aspecto que conviene tener en cuenta es que las vacunas pueden cambiar el 
comportamiento de las personas y hacer que se expongan más, lo cual puede tener efectos sobre el número 
básico de reproducción (R0) y devolvernos a la casilla de salida. 
 Para ampliar información se puede consultar en el siguiente enlace: 
 https://www.isglobal.org/documents/10179/8791906/35_ISGlobal+COVID-19+y+Herd_Immunity+ES/1674428d-
5cfa-4380-b79c-42ce3d73470b 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2018 - 1015776. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si cree el Gobierno de La Rioja 
que las medidas covid que ha impuesto respecto al ocio nocturno están haciendo proliferar los botellones en el 
conjunto de nuestra región. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que desde el inicio de la pandemia por 
SARS-CoV-2 se han publicado numerosos estudios que han demostrado el gran impacto que ha tenido en la 
prevención de casos y muertes la aplicación de medidas no farmacológicas, fundamentalmente en forma de 
cierres por sectores y medidas de distanciamiento social. Últimamente se han venido publicando artículos 
científicos que tratan de estimar de forma diferenciada la efectividad de las medidas en los distintos sectores. 
Sin embargo, extraer conclusiones sobre la efectividad de medidas concretas resulta complicado debido a su 
implementación conjunta en el tiempo, que genera colinealidad y hace difícil atribuir los cambios en la 
transmisión de COVID-19 a cada una de las medidas individuales (lo que se conoce como identificabilidad de 
los efectos). 
 Un estudio en once países de Europa, partiendo de las muertes notificadas, estimó el efecto atribuible a las 
medidas adoptadas entre el 1 de febrero y el 4 de mayo de 2020. Dichas medidas produjeron una disminución 
del 82 % en el número básico de reproducción (Rt) y del 97 % en el número de muertes (de 3,2 millones 
estimadas en ausencia de medidas a apenas unas 130.000). En Suiza se ha estimado que, durante la 
primera onda epidémica, entre el 29 de marzo y el 5 de abril, se produjo un descenso en la Rt de un 86% 
como consecuencia de la aplicación de restricciones. El impacto relativo de las medidas depende, entre otras 
cosas, de la situación de partida. Así, en un contexto de utilización generalizada de mascarilla y de reducción 
de los contactos sociales y la movilidad, el efecto de medidas adicionales sobre las ya existentes será inferior 
al observado al inicio de la pandemia, cuando no había recomendación de ninguna medida. Un estudio de 
modelización centrado en la tercera onda epidémica en Reino Unido (desde octubre 2020 y con proyecciones 
hasta marzo de 2021) estimó que las medidas tomadas durante la tercera onda lograrían reducir la 
transmisibilidad: un 2% en el caso de las medidas de nivel medio (toque de queda junto con limitaciones a 
reuniones fuera del grupo de convivencia y de viajes), un 10% en el caso de las de nivel alto (que añade el 

https://www.isglobal.org/documents/10179/8791906/35_ISGlobal+COVID-19+y+Herd_Immunity+ES/1674428d-5cfa-4380-b79c-42ce3d73470b
https://www.isglobal.org/documents/10179/8791906/35_ISGlobal+COVID-19+y+Herd_Immunity+ES/1674428d-5cfa-4380-b79c-42ce3d73470b


 
 
 
Página 8832 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 
cierre de restaurantes y lugares de ocio), y un 22-32 % en caso de un confinamiento total con colegios 
abiertos o un 35-44% con colegios cerrados. 
 Si bien es cierto que los comportamientos sociales pueden cambiar en función de las medidas adoptadas, 
el balance global mostrado por la evidencia científica sigue siendo favorable a su adopción si la situación 
epidemiológica es desfavorable. 
 Para ampliar información se pueden consultar el siguiente enlace: 
 https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Document
o_MEDIDAS.pdf 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2024 - 1015782. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si es cierto que el Seris está 
ofreciendo contratos insensibles y temporales al profesorado de la Escuela de Enfermería, como sostienen 
varias personas vinculadas. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no es cierto. Desde el mes de 
septiembre la Escuela de Enfermería forma parte de la Universidad de La Rioja a todos los efectos. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2025 - 1015783. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué se ha destituido al director 
de la Escuela de Enfermería de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-2026 - 1015784. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué se ha destituido a la jefa 
de estudios de la Escuela de Enfermería de La Rioja. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-2027 - 1015785. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué opina el Gobierno de la 
dimisión de un veterano y reconocido profesor de la Escuela de Enfermería. (Tramitada como pregunta de 
respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/POP-2035 - 1016040. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué opina el Gobierno de los 
motivos aducidos por un veterano y reconocido profesor de la Escuela de Enfermería para explicar su 
dimisión. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta a las cuatro preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que la situación 
referente a la Escuela Universitaria de Enfermería quedó explicada en el Pleno del pasado 17 de septiembre 
de 2021 por parte de la consejera de Salud, Sara Alba, en respuesta a la pregunta oral 10L/POP-2022. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Documento_MEDIDAS.pdf
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Serie B / Número 220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 8833   
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

10L/POP-2030 - 1015927. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha avanzado el Gobierno de 
La Rioja en los dos últimos años en la implantación de un modelo sociosanitario. (Tramitada como pregunta 
de respuesta por escrito). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que estaba prevista una revisión del modelo 
sociosanitario y para ello además se conformó la figura de la Subdirección. No obstante, aconteció la pandemia y 
el transcurrir de los acontecimientos ha derivado en la total atención de las necesidades de la misma. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2036 - 1016051. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a qué va a hacer el Gobierno 
respecto a los centros educativos que segregan por cuestión de género o razones socioeconómicas de 
otra naturaleza. 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que va a aplicar lo recogido en la 
Lomloe. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-2047 - 1016350. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué las escuelas infantiles 
dependientes del Gobierno de La Rioja no tienen el personal necesario para prestar su servicio. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que no compartimos dicha valoración. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-2062 - 1016387. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera que la situación 
epidemiológica permite una revisión del Plan de Contingencia, o de su aplicación, para aliviar las 
restricciones sanitarias que todavía limitan la actividad económica de algunos sectores. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno ha modificado la 
estrategia de protección colectiva para adaptarse a la nueva situación de la pandemia debido al avance de la 
campaña de vacunación y a la emergencia de nuevas variantes. El Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud ha sido una pieza clave, coordinando el desarrollo de la Estrategia de Vacunación frente a 
la COVID-19 en España, que esta comunidad autónoma, como el resto de las comunidades, ha ido 
desplegando de forma rápida y paralela. El desarrollo de la campaña de vacunación permite ir estableciendo 
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diferentes objetivos: la reducción de la gravedad y la mortalidad, la reducción de la presión sobre el sistema 
sanitario y la reapertura paulatina de la actividad económica y social. La Rioja se encuentra en la etapa final 
con una vacuna ampliamente disponible y una cobertura elevada. 
 Como herramienta para acomodar las diferentes medidas de control a la realidad en cada momento, 
La Rioja se dotó del documento "Plan de Medidas según Indicadores", aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 17 de febrero de 2021, revisado y adaptado por Acuerdo del Consejo de 5 de mayo de 2021, 
tras la finalización del estado de alarma. Este instrumento se evidenció como útil y eficaz. Sin perjuicio de 
ello, derivado de las altas coberturas de vacunación, a partir de la publicación de la Resolución 60/2021 de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud, se dejó sin efecto este documento para pasar a un 
nuevo sistema, adoptando el Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de 
transmisión de COVID-19 que establece el Ministerio de Sanidad. 
 El Documento de Indicadores para la valoración de riesgo y niveles de alerta de transmisión de 
COVID-19 establece unos criterios comunes para la interpretación de los indicadores básicos en el Sistema 
Nacional de Salud con el fin de realizar una evaluación del riesgo en cada territorio. Este cambio supone la 
aplicación automática y directa del nivel que establezca el citado documento, aplicando los niveles de alerta 
establecidos por el Ministerio de Sanidad automáticamente a nuestra comunidad. El nivel de alerta se 
configura, así, en un instrumento de comunicación transparente y dinámico que facilita de forma sintética a 
toda la sociedad conocer cuál es la situación de la actividad de la pandemia. 
 Para ampliar información se pueden consultar el siguiente enlace: 
 https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18809643-1-PDF-542850 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2063 - 1016388. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué ha optado por la 
creación de una empresa pública para gestionar el transporte sanitario, en lugar de realizar una 
reinternalización administrativa plena. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se ha pensado que una empresa 
cien por cien pública, con capital enteramente en manos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, permite, 
por un lado, que esta actividad se gestione al cien por cien por el sector público y, al mismo tiempo, que, al 
tener esta empresa un objeto social amplio, pueda ir incorporando otros servicios y actividades que se 
entiende interesante que se gestionen desde el sector público. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2087 - 1016642. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas de estabilización 
de la escuela rural incorporadas al inicio del curso 2021/2022 en los municipios riojanos. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se está elaborando una orden que 
regule los puestos de difícil desempeño, inexistente en La Rioja, con el fin de que facilite, entre otras cosas, 
que los docentes sin puesto definitivo en los centros puedan estar durante más de un año si no se cubre su 
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plaza por un funcionario de manera definitiva. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-2089 - 1016644. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué el gasto sociosanitario 
derivado de la COVID-19 en La Rioja está por debajo de la media española, según los datos publicados 
por el Ministerio de Hacienda el pasado 10 de septiembre. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el gasto sociosanitario en nuestra 
comunidad ha sido el suficiente para hacer frente a la pandemia. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2092 - 1016647. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si es partidario el Gobierno de 
La Rioja de que los alumnos pasen de curso sin aprobar todas las asignaturas. (Tramitada como 
pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en la Lomce, ley aprobada por el 
Partido Popular, en la ESO, de manera excepcional, se podía pasar hasta con tres materias siempre que no 
se diese entre ellas la simultaneidad de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. Ahora lo que se 
establece es que el equipo docente del alumno decida si es conveniente o no que pase con materias 
suspensas en función de la previsible evolución del alumnado en la línea que ya recogía la ley del Partido 
Popular. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-2158 - 1017657. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la situación real de la atención 
a los partos por parte del Servicio de Ginecología y Obstetricia de la Fundación Hospital de Calahorra. 
(Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la atención asistencial real a los 
partos en Fundación Hospital Calahorra es competencia asumida, no exclusivamente pero sí con especial 
protagonismo, por tres categorías profesionales: matronas (grupo profesional 3), facultativos especialistas en 
Pediatría (grupo profesional 1) y facultativos especialistas en Ginecología y Obstetricia (grupo profesional 1). 
 La plantilla estructural (esto es, la necesaria para atender la cartera de servicios establecida en atención 
a la actividad asistencial y la modalidad organizativa del servicio de que se trate), así como su cobertura real, 
hoy, en dichas categorías profesionales, es la siguiente: 
  Matronas: cinco (5) plazas estructurales. Cobertura de dicha plantilla: 100 % mediante cinco (5) 
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profesionales con contrato laboral fijo. 
  Facultativos especialistas en Pediatría: seis (6) plazas estructurales. Cobertura de dicha plantilla: 100 % 
mediante seis (6) profesionales con contrato laboral fijo. 
  Facultativos especialistas en Ginecología y Obstetricia: nueve (9) plazas estructurales. Cobertura de 
dicha plantilla: 100 % mediante nueve (9) profesionales con contrato laboral fijo. 
 Aunque la plantilla estructural antes referida es plenamente adecuada, las incidencias propias de 
cualquier actividad laboral ‒también en un centro sanitario‒, tanto programadas (vacaciones, permisos, etc.) 
como imprevistas (reducciones de jornada, bajas médicas, etc.), obligan a implementar las medidas 
organizativas planificadas para afrontar tales incidencias y, en su caso, modular la gestión asistencial de los 
servicios de forma adaptativa a su demanda. 
 En consecuencia, la atención real a los partos por parte del Servicio de Ginecología y Obstetricia del 
Hospital de Calahorra se está prestando, realmente, con absoluta normalidad, de acuerdo con la cartera de 
servicios establecida, sin que sea previsible que suceda de otra forma en un futuro próximo. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2163 - 1017668. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo justifica la rebaja del 
requisito de experiencia mínima de cuatro años como inspector educativo para acceder a la Jefatura de 
Inspección Educativa. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que hemos abierto hace dos años un 
proceso de actualización y modernización del servicio de Inspección Educativa, que nos parece esencial 
como herramienta de contacto directo con los centros educativos y su día a día. Ejemplo de ello fue la 
oposición realizada en 2020 para cubrir seis nuevas plazas y ampliar el servicio hasta los 14 profesionales 
actuales. 
 Dentro de este proceso, se ha estimado conveniente realizar un cambio en la Dirección del Servicio, por 
lo que se hizo necesario un profesional con otro perfil. Este cambio es un proceso interno de la Consejería, 
como tantos otros. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
 
 

10L/POP-2194 - 1018246. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al plazo que baraja en caso de 
que el Gobierno de La Rioja se plantee la recuperación del servicio del programa Aulas Abiertas en cada 
una de las localidades en las que ha dejado de prestarse. (Tramitada como pregunta de respuesta por 
escrito). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que son los centros los que deben 
solicitar este tipo de atención, que ha de ser lo más inclusiva posible, por lo que se hace en el propio centro 
de donde son los alumnos. 
 Logroño, 21 de enero de 2022. El consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro María 
Uruñuela Nájera. 
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10L/POP-2197 - 1018274. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al amparo legal para que el 
Gobierno de La Rioja consulte al Tribunal Superior de Justicia de La Rioja la viabilidad de implantar el 
pasaporte covid en nuestra comunidad. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que es el trámite de autorización 
prevista en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, introducido por la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, que establece la competencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de los 
tribunales superiores de Justicia para conocer de la autorización o ratificación judicial de las medidas 
adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias de ámbito distinto al estatal 
consideren urgentes y necesarias para la salud pública y puedan implicar la limitación o restricción de 
derechos fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados individualmente. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 

10L/POP-2198 - 1018276. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué el Gobierno de 
La Rioja se plantea ahora exigir el conocido como pasaporte covid para acceder a los locales de 
hostelería cuando lo descartaba en el mes de junio. (Tramitada como pregunta de respuesta por escrito). 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el aumento importante en el 
número de contagios probablemente sea consecuencia del aumento de la movilidad derivada de los periodos 
festivos y de las actividades que pueden favorecer una mayor transmisión derivada de las celebraciones y 
eventos sociales de fin de año, así como de la propagación de la nueva variante ómicron. 
 El aumento en la incidencia implica un aumento general en los riesgos al incrementar la probabilidad de 
que una persona susceptible entre en contacto con una persona infectada. Si bien los riesgos variarán de un 
lugar a otro y dependerán de las actividades que se lleven a cabo en cada lugar, así como del número de 
personas presentes, los principales riesgos se pueden considerar: 
  Interacción física cercana, incluida la cola en las proximidades de otros antes de la entrada y dentro, 
por ejemplo, en el bar, los baños y el guardarropa. 
  Mayor probabilidad de mezcla e interacción cara a cara, agravada por la influencia del alcohol. 
  Alzar la voz sobre música fuerte aumenta el riesgo de transmisión por aerosoles. 
  Potencial de mala ventilación, particularmente problemático cuando las personas pasan periodos 
prolongados juntas (en interiores) en estos lugares. 
 Por otro lado, las personas usuarias de centros sociosanitarios han sido particularmente afectadas por la 
COVID-19. En los brotes detectados se han descrito tasas de ataque secundario muy elevadas entre residentes y 
el personal del centro, así como en sus visitantes, generalmente de edad avanzada. Además de los riesgos 
anteriormente descritos, se suman los riesgos individuales que pueden agravar el curso de la enfermedad, como: 
  Edad avanzada. 
  Patologías crónicas, fragilidad y comorbilidad. 
  Entorno cerrado con contacto estrecho entre residentes y con el personal. 
 La pandemia no ha sido aún superada y la situación no parece aún controlada. Esto afectará, 
necesariamente, además de a los concretos afectados, al sistema sanitario. Si bien es poco probable que sea 
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posible mitigar los riesgos por completo en todas las instalaciones, es más que razonable tomar algunas 
medidas por su factibilidad.  
 Este contexto nos lleva a la necesidad de adoptar medidas concretas y temporales, conforme a la 
situación epidemiológica concreta, que ayuden a reducir la transmisibilidad, limitando el riesgo de contagio en 
contextos de mayor movilidad social y de actividades que favorezcan la transmisión, tales como ocio nocturno 
o reuniones sociales de especial magnitud que impliquen grandes concentraciones. 
 El certificado covid digital, requisito para posibilitar la libre circulación en el seno de la Unión Europea, 
establecido mediante Reglamento (UE) 2021/953, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2021, ha de ser valorado como instrumento idóneo para mejorar el control de la pandemia en ámbitos y 
actividades como los indicados en el párrafo anterior. 
 Se trata de una medida de prevención que ya ha sido implantada por varias comunidades autónomas de 
nuestro entorno, con previa validación por los órganos jurisdiccionales correspondientes. La medida es de 
exhibición de determinada documentación, no limitada a la condición de vacunado, a fin de no establecer 
diferencias entre vacunados y no vacunados que pudieran resultar problemáticas, como en el caso de las 
personas que no pueden recibir la vacuna por su situación clínica. Conforme las resoluciones judiciales que, 
en distintas comunidades autónomas, vienen validando este instrumento, es preceptivo establecer su 
carácter extraordinario, proporcionado y limitado en el tiempo. 
 Para ampliar información se puede consultar el siguiente enlace: 
 https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18925588-1-PDF-542991 
 Logroño, 25 de enero de 2022. La consejera de Salud: María Somalo San Juan. 
 
 
 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
Respuestas a preguntas formuladas 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2022, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento de las respuestas a las siguientes 
preguntas de contestación escrita y ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 3 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

10L/PE-3623 - 1018679. Pregunta con respuesta escrita relativa a la cuantía total que ha abonado el 
Gobierno de La Rioja, entre la fecha de firma y el 31 de diciembre de 2021, por el Convenio de 
Cooperación firmado en 2019 con el Ayuntamiento de Sojuela. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se han abonado 149.316,31 euros. 
 Logroño, 26 de enero de 2022. El consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública: Pablo Rubio 
Medrano. 
 
 

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18925588-1-PDF-542991
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10L/PE-3641 - 1018765. Pregunta con respuesta escrita relativa al coste que va a tener, para las arcas 
públicas, el Comité de Ética que el Gobierno pretende crear al amparo del Plan de medidas antifraude en 
materia de fondos europeos. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/PE-3642 - 1018766. Pregunta con respuesta escrita relativa al coste que va a tener, para las arcas 
públicas, el Comité de Lucha contra el Fraude que el Gobierno pretende crear al amparo del Plan de 
medidas antifraude en materia de fondos europeos. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta a ambas preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, le comunico que no van a 
tener coste. 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El consejero de Hacienda y Administración Pública: Celso González 
González. 
 
 

10L/PE-3643 - 1018767. Pregunta con respuesta escrita relativa al personal que va a atender las 
necesidades de los nuevos comités creados como consecuencia del Plan de medidas antifraude en 
materia de fondos europeos. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que serán labores realizadas por 
empleados públicos. 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El consejero de Hacienda y Administración Pública: Celso González 
González. 
 
 

10L/PE-3644 - 1018768. Pregunta con respuesta escrita relativa a la dirección general de la que va a 
depender todo lo relacionado con el Plan de medidas antifraude en materia de fondos europeos. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 
 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que dependerá de la Dirección General 
de Fondos Europeos y de la Oficina en Bruselas. 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El consejero de Hacienda y Administración Pública: Celso González 
González. 
 
 
 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
Nuevas preguntas formuladas 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas y ordenar la 
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publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.  
 El Gobierno de La Rioja deberá facilitar la contestación dentro de los quince días siguientes a su publicación. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 3 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

10L/PE-3681 - 1019313. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de los fondos de la Unión 
Europea que han llegado a La Rioja en el marco del Plan de Transformación de La Rioja a 31 de 
diciembre de 2021. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 A 31 de diciembre de 2021, ¿cuál es el importe de los fondos de UE que han llegado a La Rioja en el 
marco del Plan de Transformación de La Rioja? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3682 - 1019314. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de los fondos que han llegado 
a las empresas riojanas en el marco del Plan de Transformación de La Rioja a 31 de diciembre de 2021. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 A 31 de diciembre de 2021, ¿cuál es el importe de los fondos que han llegado a las empresas riojanas en 
el marco del Plan de Transformación de La Rioja? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3683 - 1019315. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de los fondos de la Unión 
Europea que han llegado a La Rioja en el marco del Plan de Transformación de La Rioja a fecha de 
contestación a la pregunta. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
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en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 A fecha de contestación a la pregunta, ¿cuál es el importe de los fondos de la UE que han llegado a 
La Rioja en el marco del Plan de Transformación de La Rioja? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3684 - 1019316. Pregunta con respuesta escrita relativa al importe de los fondos que han llegado 
a las empresas riojanas en el marco del Plan de Transformación de La Rioja a fecha de contestación a la 
pregunta. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 A fecha de contestación a la pregunta, ¿cuál es el importe de los fondos que han llegado a las empresas 
riojanas en el marco del Plan de Transformación de La Rioja? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3685 - 1019346. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes (especificando nombre y 
cargo) han integrado la delegación del Gobierno de La Rioja en cada una de las jornadas, en relación con 
la reciente celebración de Fitur. 

  Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su 
respuesta por escrito al Gobierno de La Rioja: 
 En relación con la reciente celebración de Fitur, ¿quiénes (especificando nombre y cargo) han integrado 
la delegación del Gobierno de La Rioja en cada una de las jornadas? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

10L/PE-3686 - 1019347. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Política Territorial haya tenido tres directores generales al frente en los dos años y medio transcurridos de 
esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Política Territorial haya tenido tres directores generales al frente 
en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3687 - 1019348. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Control Presupuestario haya tenido tres directores generales al frente en los dos años y medio 
transcurridos de esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Control Presupuestario haya tenido tres directores generales al 
frente en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3688 - 1019349. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Biodiversidad haya tenido tres directores generales al frente en los dos años y medio transcurridos de 
esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Biodiversidad haya tenido tres directores generales al frente en los 
dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3689 - 1019351. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
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Servicios Sociales haya tenido tres directores generales al frente en los dos años y medio transcurridos 
de esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Servicios Sociales haya tenido tres directores generales al frente 
en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3690 - 1019352. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Dependencia vaya a tener tres directores generales al frente en los dos años y medio transcurridos de 
esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Dependencia vaya a tener tres directores generales al frente en 
los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3691 - 1019353. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Dirección General de 
Avance Digital vaya a tener tres directores generales al frente en los dos años y medio transcurridos de 
esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Dirección General de Avance Digital vaya a tener tres directores generales al frente en 
los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
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10L/PE-3692 - 1019354. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que la Subdirección de 
Coordinación Sociosanitaria vaya a tener tres directores generales al frente en los dos años y medio 
transcurridos de esta legislatura. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que la Subdirección de Coordinación Sociosanitaria vaya a tener tres directores generales al 
frente en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3693 - 1019355. Pregunta con respuesta escrita relativa a si es un síntoma de estabilidad 
institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión administrativa que se destituya al gerente 
del Consorcio de Extinción de Incendios sin nombrar a su sustituto. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Es un síntoma de estabilidad institucional y facilita el trabajo de los funcionarios y la gestión 
administrativa que se destituya al gerente del Consorcio de Extinción de Incendios sin nombrar a su 
sustituto? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

10L/PE-3694 - 1019356. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se ha comunicado al Consorcio de 
Extinción de Incendios (CEIS) la destitución de su gerente. 

  Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Se ha comunicado al Consorcio de Extinción de Incendios (CEIS) la destitución de su gerente? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
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10L/PE-3695 - 1019369. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes firmaron las actas de la 
Comisión de Examen y Evaluación de las propuestas presentadas a la convocatoria de ayudas a 
proyectos piloto emblemáticos para la dinamización del medio rural de 17 de septiembre, 28 de octubre 
y 18 de noviembre de 2021. 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Quiénes firmaron las actas de la Comisión de Examen y Evaluación de las propuestas presentadas a la 
convocatoria de ayudas a proyectos piloto emblemáticos para la dinamización del medio rural de 17 de 
septiembre, 28 de octubre y 18 de noviembre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3696 - 1019370. Pregunta con respuesta escrita relativa a quiénes avalaron (nombre, apellidos y 
cargos) el informe técnico que se sometió a la aprobación de la Comisión de Examen y Evaluación de las 
propuestas presentadas, dado que en la convocatoria no se especifican los criterios para ser excluido de 
la convocatoria (entre ellos, haber sido subvencionado con anterioridad). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la convocatoria no se especifican los criterios para ser excluido de la convocatoria (entre 
ellos, haber sido subvencionado con anterioridad), ¿quiénes avalaron (nombres, apellidos y cargos) el 
informe técnico que se sometió a la aprobación de la Comisión de Examen y Evaluación de las propuestas 
presentadas? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3697 - 1019371. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el impulso a las comunidades energéticas, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta 
dirigida a la Consejería de Sostenibilidad, Transición Energética y Portavocía del Gobierno). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
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 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3381, la consejera de Agricultura informa de que el proyecto para 
el desarrollo de las comunidades energéticas de La Rioja está liderado por la Dirección General de Transición 
Ecológica y Cambio Climático, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de 
Sostenibilidad y Transición Ecológica: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el impulso a las comunidades energéticas, anunciado por la 
consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria 
del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3698 - 1019372. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el proyecto para la incorporación de artesanos y pequeños productores a formatos de comercialización 
online, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la 
comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Desarrollo 
Autonómico). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3389, la consejera de Agricultura informa de que el proyecto para 
la incorporación de artesanos y pequeños productores a formatos de comercialización online está liderado 
por la Dirección General de Reindustrialización, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la 
Consejería de Desarrollo Autonómico: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el proyecto para la incorporación de artesanos y pequeños 
productores a formatos de comercialización online anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3699 - 1019373. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se van a 
desarrollar los laboratorios de ideas para identificar retos y necesidades de pequeños bodegueros y 
viticultores, anunciados por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 
en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de 
Desarrollo Autonómico). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
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los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3390, la consejera de Agricultura informa de que los laboratorios 
de ideas para identificar retos y necesidades de pequeños bodegueros y viticultores están liderados por la 
Dirección General de Reindustrialización, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de 
Desarrollo Autonómico: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se van a desarrollar los laboratorios de ideas para identificar retos y 
necesidades de pequeños bodegueros y viticultores, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3700 - 1019374. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el concurso de retos para pymes en el entorno rural, anunciado por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Desarrollo Autonómico). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3391, la consejera de Agricultura informa de que el concurso de 
retos para pymes en el entorno rural está liderado por la Dirección General de Reindustrialización, se reitera 
la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de Desarrollo Autonómico: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el concurso de retos para pymes en el entorno rural, 
anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la 
comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3701 - 1019375. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se van a 
desarrollar las jornadas de intercambio cultural entre niños y jóvenes del entorno rural y urbano, 
anunciadas por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la 
comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, 
Cultura, Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
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los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3392, la consejera de Agricultura informa de que las jornadas de 
intercambio cultural entre niños y jóvenes del entorno rural y urbano están lideradas por la Dirección General 
de Educación, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de Educación: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se van a desarrollar las jornadas de intercambio cultural entre niños y jóvenes 
del entorno rural y urbano, anunciadas por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3702 - 1019376. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
la celebración de concursos de ideas tecnológicas entre alumnos de colegios y escuelas rurales, 
anunciada por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la 
comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, 
Cultura, Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3393, la consejera de Agricultura informa de que la celebración de 
concursos de ideas tecnológicas entre alumnos de colegios y escuelas rurales está liderada por la Dirección 
General de Educación, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de Educación: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar la celebración de concursos de ideas tecnológicas entre 
alumnos de colegios y escuelas rurales, anunciada por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 
Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3703 - 1019377. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el 
proyecto de experiencia de la escuela rural, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a 
la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
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Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3394, la consejera de Agricultura informa de que el proyecto de 
experiencia de la escuela rural está liderado por la Dirección General de Educación, se reitera la pregunta, 
dirigida en esta ocasión a la Consejería de Educación: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el proyecto de experiencia de la escuela rural, anunciado 
por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia 
parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3704 - 1019378. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué centros educativos, en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación 
presupuestaria, se van a desarrollar los programas formativos para incluir la digitalización en las 
capacidades de alumnos y profesores, anunciados por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta 
dirigida a la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3395, la consejera de Agricultura informa de que los programas 
formativos para incluir la digitalización en las capacidades de alumnos y profesores están liderados por la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la 
citada consejería: 
 ¿En qué centros educativos, en qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del 
ejercicio 2021 y del de 2022, si tiene dotación presupuestaria, se van a desarrollar los programas formativos 
para incluir la digitalización en las capacidades de alumnos y profesores, anunciados por la consejera de 
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de 
octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3705 - 1019379. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué centros educativos, en qué 
términos y plazos y a cargo de qué partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación 
presupuestaria, se va a desarrollar el fomento del papel de las escuelas rurales en proyectos educativos 
innovadores, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 
en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de 
Educación, Cultura, Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3396, la consejera de Agricultura informa de que el fomento del 
papel de las escuelas rurales en proyectos educativos innovadores está liderado por la Consejería de 
Educación, Cultura, Deporte y Juventud, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la citada consejería: 
 ¿En qué centros educativos, en qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del 
ejercicio 2021 y del de 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el fomento del papel de las 
escuelas rurales en proyectos educativos innovadores, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3706 - 1019380. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el establecimiento de un sistema de primas de promoción para los profesores rurales, anunciado por la 
consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia 
parlamentaria del 29 de octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Educación, Cultura, 
Deporte y Juventud). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3397, la consejera de Agricultura informa de que el 
establecimiento de un sistema de primas de promoción para los profesores rurales está liderado por la 
Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la 
citada consejería: 
 ¿En qué centros educativos, en qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del 
ejercicio 2021 y del de 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el establecimiento de un 
sistema de primas de promoción para los profesores rurales, anunciado por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3707 - 1019381. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el establecimiento de medidas para facilitar la conciliación en el ámbito rural, anunciado por la consejera de 
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de 
octubre de 2021 (pregunta dirigida a la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3398, la consejera de Agricultura informa de que el 
establecimiento de medidas para facilitar la conciliación en el ámbito rural está liderado por la Dirección 
General de Política Local, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la Consejería de Servicios 
Sociales y Gobernanza Pública: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el establecimiento de medidas para facilitar la conciliación 
en el ámbito rural, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 
en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3708 - 1019382. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué términos y plazos y a cargo de qué 
partida presupuestaria de los ejercicios 2021 y 2022, si tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar 
el proyecto piloto de movilidad eléctrica que conectará la sierra con el valle y La Rioja con las 
comunidades limítrofes, anunciado por la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre de 2021, y cuál es la participación 
correspondiente al Gobierno de España en el proyecto (pregunta dirigida a la Consejería de 
Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Dado que en la respuesta a la 10L/PE-3401, la consejera de Agricultura informa de que el proyecto piloto 
de movilidad eléctrica que conectará la sierra con el valle y La Rioja con las comunidades limítrofes está 
liderado por la Dirección General de Infraestructuras, se reitera la pregunta, dirigida en esta ocasión a la 
Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica: 
 ¿En qué términos, plazos y a cargo de qué partida presupuestaria del ejercicio 2021 y del de 2022, si 
tiene dotación presupuestaria, se va a desarrollar el proyecto piloto de movilidad eléctrica que conectará la 
sierra con el valle y La Rioja con las comunidades limítrofes, anunciado por la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población en la comparecencia parlamentaria del 29 de octubre 
de 2021? ¿Cuál es la participación correspondiente al Gobierno de España en el proyecto? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3709 - 1019383. Pregunta con respuesta escrita relativa a las herramientas a través de las que 
se va a articular el impulso a las comunidades energéticas de los núcleos de Santa Marina y San Martín 
de Jubera (Santa Engracia de Jubera), Treguajantes (Soto en Cameros) y Larriba (Ajamil). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿A través de qué herramientas se va a articular el impulso a las comunidades energéticas de los núcleos 
de Santa Marina y San Martín de Jubera, en Santa Engracia de Jubera, Treguajantes, en Soto en Cameros, y 
Larriba, en Ajamil? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3710 - 1019384. Pregunta con respuesta escrita relativa a la empresa que va a suministrar la 
energía a las comunidades energéticas de los núcleos de Santa Marina y San Martín de Jubera (Santa 
Engracia de Jubera), Treguajantes (Soto en Cameros) y Larriba (Ajamil). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Qué empresa va a suministrar la energía a las comunidades energéticas de los núcleos de Santa Marina y 
San Martín de Jubera, en Santa Engracia de Jubera, Treguajantes, en Soto en Cameros, y Larriba, en Ajamil? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3711 - 1019385. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo se ha establecido la cuota a 
pagar por cada vecino y por los ayuntamientos para recibir energía en las comunidades energéticas de 
los núcleos de Santa Marina y San Martín de Jubera (Santa Engracia de Jubera), Treguajantes (Soto en 
Cameros) y Larriba (Ajamil). 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Cómo se ha establecido la cuota a pagar por cada vecino y por los ayuntamientos para recibir energía a 
las comunidades energéticas de los núcleos de Santa Marina y San Martín de Jubera, en Santa Engracia de 
Jubera, Treguajantes, en Soto en Cameros, y Larriba, en Ajamil? 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/PE-3712 - 1019410. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién ha elaborado la propuesta 
íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio de 
Hacienda a la que se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones del 25 de enero de 2022. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Quién ha elaborado la propuesta íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la 
Reforma Fiscal del Ministerio de Hacienda al que se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones 
del 25 de enero de 2022? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido Martínez. 
 
 

10L/PE-3713 - 1019411. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién ha firmado la propuesta íntegra 
del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio de Hacienda a la 
que se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones de 25 de enero de 2022. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 ¿Quién ha firmado la propuesta íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la Reforma 
Fiscal del Ministerio de Hacienda al que se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones de 25 de 
enero de 2022? 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3714 - 1019633. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántos millones corresponden al 
proyecto Valle de la Lengua, si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, 
POP-1909 y POP-1910, "la dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto 
Enorregión contará con una inversión de 50 millones de euros". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "La 
dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto Enorregión contará con una inversión 
de 50 millones de euros". ¿Cuántos de esos millones corresponden al proyecto Valle de la Lengua? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3715 - 1019634. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántos millones corresponden al 
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proyecto Enorregión si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "la dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto Enorregión contará 
con una inversión de 50 millones de euros". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "La 
dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto Enorregión contará con una inversión 
de 50 millones de euros". ¿Cuántos de esos millones corresponden al proyecto Enorregión? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3716 - 1019635. Pregunta con respuesta escrita relativa a quien decidirá el destino de 
los 18,45 millones de euros asignados a La Rioja en la Conferencia Sectorial de Turismo de diciembre 
de 2020 si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910, "la 
dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto Enorregion contará con una 
inversión de 50 millones de euros". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "La 
dimensión turística del proyecto Valle de la Lengua junto al proyecto Enorregión contará con una inversión 
de 50 millones de euros". ¿Quién decidirá el destino de los 18,45 millones de euros asignados a La Rioja en 
la Conferencia Sectorial de Turismo de diciembre de 2020? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3717 - 1019636. Pregunta con respuesta escrita relativa a quién decidirá el destino de esa 
inversión si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910, 
"está prevista una inversión de 10 millones de euros en los monasterios de Yuso y Suso". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
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 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "Está prevista 
una inversión de 10 millones de euros en los monasterios de Yuso y Suso". ¿Quién decidirá el destino de esa 
inversión? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3718 - 1019638. Pregunta con respuesta escrita relativa al detalle concreto de todas las acciones 
a financiar si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910, 
"está prevista una inversión de 10 millones de euros en los monasterios de Yuso y Suso". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "Está prevista 
una inversión de 10 millones de euros en los monasterios de Yuso y Suso". ¿Cuál es el detalle concreto de 
todas las acciones a financiar? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3719 - 1019639. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se ha adquirido ya el suelo donde se 
construirá ese centro, si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y 
POP-1910, "está prevista una inversión de 42 millones de euros para el Centro Nacional de Tecnologías 
del Envase". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "Está prevista 
una inversión de 42 millones de euros para el Centro Nacional de Tecnologías del Envase". ¿Se ha adquirido 
ya el suelo donde se construirá ese centro? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido Martínez. 
 
 

10L/PE-3720 - 1019640. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuánto costará la adquisición del suelo 
donde se construirá ese centro si, según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, 
POP-1909 y POP-1910, "está prevista una inversión de 42 millones de euros para el Centro Nacional de 
Tecnologías del Envase". 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de La Rioja para su contestación por escrito: 
 Según el Gobierno de La Rioja en sus respuestas a las POP-1908, POP-1909 y POP-1910: "Está prevista 
una inversión de 42 millones de euros para el Centro Nacional de Tecnologías del Envase". ¿Cuánto costará 
la adquisición del suelo donde se construirá ese centro? 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/PE-3721 - 1019901. Pregunta con respuesta escrita relativa al porcentaje de adjudicación al tejido 
productivo de los fondos europeos que el Gobierno de La Rioja ya ha recibido, toda vez que la presidenta 
Andreu dijo que "los fondos europeos ya los tenemos". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es el porcentaje de adjudicación al tejido productivo de los fondos europeos que el Gobierno de 
La Rioja ya ha recibido, toda vez que la presidenta Andreu dijo que "los fondos europeos ya los tenemos"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3722 - 1019902. Pregunta con respuesta escrita relativa a si sigue considerando el Gobierno que 
su gestión de los fondos europeos es transparente, cuando apenas se conocen los proyectos 
empresariales concretos que se han elegido para financiarse con cargo a esos fondos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Sigue considerando el Gobierno que su gestión de los fondos europeos es transparente, cuando apenas 
se conocen los proyectos empresariales concretos que se han elegido para financiarse con cargo a esos 
fondos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3723 - 1019904. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree el Gobierno de La Rioja que el 
Bono Joven de Alquiler del Gobierno central compensa sus recortes presupuestarios en materia de 
vivienda y emancipación de la juventud. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que el Bono Joven de Alquiler del Gobierno central compensa sus recortes 
presupuestarios en materia de vivienda y emancipación de la juventud? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3724 - 1019905. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas de fomento que prevé 
adoptar el Gobierno de La Rioja para favorecer la actividad económica, ante los efectos de la subida de la 
cuota de autónomos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué medidas de fomento prevé adoptar el Gobierno de La Rioja para favorecer la actividad económica, 
ante los efectos de la subida de la cuota de autónomos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3725 - 1019907. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones de su competencia que 
está realizando el Gobierno de La Rioja para atajar que sean temporales nueve de cada diez contratos 
laborales que se firman en nuestra comunidad autónoma. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones de su competencia está realizando el Gobierno de La Rioja para atajar que sean 
temporales nueve de cada diez contratos laborales que se firman en nuestra comunidad autónoma? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3726 - 1019908. Pregunta con respuesta escrita relativa a si están ya operativos los 
"facilitadores" con los que el Gobierno pretende favorecer el desarrollo de las vocaciones STEM entre las 
chicas jóvenes. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Están ya operativos los "facilitadores" con los que el Gobierno pretende favorecer el desarrollo de las 
vocaciones STEM entre las chicas jóvenes? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3727 - 1019909. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando el 
Gobierno para que deje de precarizarse la rentabilidad y en cambio se fortalezca la continuidad de las 
explotaciones del sector primario. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando el Gobierno para que deje de precarizarse la rentabilidad, y en cambio 
fortalecer la continuidad de las explotaciones del sector primario? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3728 - 1019910. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando el 
Gobierno para promover estructuralmente el relevo generacional en el sector primario, sobre todo en 
cuanto al modelo de agricultura profesional vinculado a la empresa familiar. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando el Gobierno para promover estructuralmente el relevo generacional en el 
sector primario, sobre todo en cuanto al modelo de agricultura profesional vinculado a la empresa familiar? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3729 - 1019911. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando el 
Gobierno para garantizar que se cumple efectivamente la ley de la cadena alimentaria. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
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de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando el Gobierno para garantizar que se cumple efectivamente la ley de la 
cadena alimentaria? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3730 - 1019912. Pregunta con respuesta escrita relativa a la manera en que está trabajando el 
Gobierno de La Rioja para evitar que pueda perjudicar a nuestro sector vitivinícola el aviso sanitario en el 
etiquetado del vino que ha recomendado el Comité Especial para Derrotar al Cáncer (BECA). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿De qué manera en que está trabajando el Gobierno de La Rioja para evitar que pueda perjudicar a 
nuestro sector vitivinícola el aviso sanitario en el etiquetado del vino que ha recomendado el Comité Especial 
para Derrotar al Cáncer (BECA)? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3731 - 1019913. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando el 
Gobierno para paliar las consecuencias psicológicas que la pandemia ha producido en los niños. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando el Gobierno para paliar las consecuencias psicológicas que la pandemia 
ha producido en los niños? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3732 - 1019914. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas organizativas que va a 
adoptar el Gobierno para abordar el agotamiento que acumula el personal sanitario después de dos años 
de pandemia. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué medidas organizativas va a adoptar el Gobierno para abordar el agotamiento que acumula el 
personal sanitario después de dos años de pandemia? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3733 - 1019915. Pregunta con respuesta escrita relativa a los recursos que se van a poner a 
disposición de nuestros mayores para garantizar que siguen recibiendo servicios esenciales 
(administrativos, bancarios...) en condiciones idénticas, cuando no sepan solicitarlos o gestionarlos por 
vía telemática, especialmente para los que vivan en el medio rural. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué recursos van a poner a disposición de nuestros mayores para garantizar que siguen recibiendo 
servicios esenciales (administrativos, bancarios...) en condiciones idénticas, cuando no sepan solicitarlos o 
gestionarlos por vía telemática, especialmente para los que vivan en el medio rural? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3734 - 1019916. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando para 
mejorar estructuralmente las condiciones laborales del personal sanitario del Servicio Riojano de Salud, a 
la vez que mejora la calidad asistencial del sistema. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando para mejorar estructuralmente las condiciones laborales del personal 
sanitario del Seris, a la vez que mejora la calidad asistencial del sistema? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3735 - 1019917. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué el Gobierno de La Rioja no 
quiere ejercer sus competencias en materia de vivienda, lo que se deduce de su completa aceptación del 
Anteproyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda, a pesar de que el Consejo General del Poder Judicial 
ha advertido de que supone una invasión competencial. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué el Gobierno de La Rioja no quiere ejercer sus competencias en materia de vivienda, lo que se 
deduce de su completa aceptación del Anteproyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda, a pesar de que el 
Consejo General del Poder Judicial ha advertido de que supone una invasión competencial? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3736 - 1019918. Pregunta con respuesta escrita relativa a los proyectos turísticos concretos que 
se están valorando para financiarse con los fondos destinados a la Enorregión y al Valle de la Lengua. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué proyectos turísticos concretos se están valorando para financiarse con los fondos destinados a la 
Enorregión y al Valle de la Lengua? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3737 - 1019919. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué significan, en cuanto a proyectos 
estratégicos y acciones a medio plazo concretas, las palabras del consejero señor LacaIzada de que 
"La Rioja se va a transformar en tres años en lo que se refiere al turismo". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué significan, en cuanto a proyectos estratégicos y acciones de medio plazo concretas, las palabras del 
consejero señor LacaIzada de que "La Rioja se va a transformar en tres años en lo que se refiere al turismo"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3738 - 1019920. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones concretas con las que 
pretende el Gobierno alcanzar la cifra de dos millones de turistas en 2022. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 



 
 
 
Página 8862 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Con qué acciones concretas pretende el Gobierno alcanzar la cifra de dos millones de turistas de 2022? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3739 - 1019921. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones concretas con las que 
pretende el Gobierno consolidar y ampliar la variedad de turistas que visitan nuestra comunidad, pues, en 
palabras del consejero señor Lacalzada y en referencia al perfil de los turistas, "ya hemos visto en este 
último año que las visitas a La Rioja han ido cambiando". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Con qué acciones concretas pretende el Gobierno consolidar y ampliar la variedad de turistas que 
visitan nuestra comunidad, pues, en palabras del consejero señor Lacalzada y en referencia al perfil de los 
turistas, "ya hemos visto en este último año que las visitas a La Rioja han ido cambiando"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3740 - 1019922. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones concretas con las que 
pretende el Gobierno alargar la duración de las visitas de los turistas (tasa de pernoctaciones). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Con qué acciones concretas pretende el Gobierno alargar la duración de las visitas de los turistas (tasa 
de pernoctaciones)? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3741 - 1019924. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué significan, en cuanto a proyectos 
estratégicos y acciones a medio plazo concretas, las palabras del consejero señor Lacalzada de que 
quiere que La Rioja se convierta en un destino "digital y sostenible". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué significan, en cuanto a proyectos estratégicos y acciones de medio plazo concretas, las palabras 
del consejero señor Lacalzada de que quiere que La Rioja se convierta en un destino "digital y sostenible"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3742 - 1019925. Pregunta con respuesta escrita relativa a la visión del Gobierno para que 
nuestro sector turístico aporte valor añadido diferencial respecto de los recursos que también tienen otras 
comunidades autónomas, "como el Camino de Santiago, el producto, la artesanía, el deporte, la aventura, 
los recursos naturales y culturales y las fiestas y el turismo de eventos y congresos", que destacó el 
consejero señor Lacalzada junto al enoturismo y la gastronomía. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es la visión del Gobierno para que nuestro sector turístico aporte valor añadido diferencial respecto 
de los recursos que también tienen otras comunidades autónomas, "como el Camino de Santiago, el 
producto, la artesanía, el deporte, la aventura, los recursos naturales y culturales y las fiestas y el turismo de 
eventos y congresos", que destacó el consejero señor Lacalzada junto al enoturismo y la gastronomía? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3743 - 1019926. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo va a aprovechar el Gobierno 
que, según el Informe de la Competitividad Regional en España 2020, La Rioja cuenta con un tejido 
productivo y unas condiciones solventes que le hacen estar en buena disposición (o bajo riesgo) para 
alcanzar una recuperación sólida, inclusiva, verde y digital. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo va a aprovechar el Gobierno que, según el Informe de la Competitividad Regional en España 2020, 
La Rioja cuenta con un tejido productivo y unas condiciones solventes que le hacen estar en buena 
disposición (o bajo riesgo) para alcanzar una recuperación sólida, inclusiva, verde y digital? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3744 - 1019927. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuál es (ha sido) el periodo medio de 
pago de las ayudas de los Planes de Reactivación Económica. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es (ha sido) el periodo medio de pago de las ayudas de los Planes de Reactivación Económica? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3745 - 1019928. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué ayuntamientos riojanos y en qué 
cuantía se han repartido los 42 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el Gobierno de 
La Rioja para la transición verde. 

  Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su 
respuesta por escrito al Gobierno de La Rioja: 
 ¿A qué ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido los 42 millones de euros de fondos 
europeos que ha recibido el Gobierno de La Rioja para la transición verde? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

10L/PE-3746 - 1019929. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué ayuntamientos riojanos y en qué 
cuantía se han repartido los 10 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el Gobierno de 
La Rioja para digitalización. 

  Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su 
respuesta por escrito al Gobierno de La Rioja: 
 ¿A qué ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido los 10 millones de euros de fondos 
europeos que ha recibido el Gobierno de La Rioja para digitalización? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

10L/PE-3747 - 1019930. Pregunta con respuesta escrita sobre a qué ayuntamientos riojanos y en qué 
cuantía se han repartido los 14 millones de euros de fondos europeos que ha recibido el Gobierno de 
La Rioja para la protección social. 

  Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en los 
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artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su 
respuesta por escrito al Gobierno de La Rioja: 
 ¿A qué ayuntamientos riojanos y en qué cuantía se han repartido los 14 millones de euros de fondos 
europeos que ha recibido el Gobierno de La Rioja para la protección social? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

10L/PE-3748 - 1019940. Pregunta con respuesta escrita relativa al porcentaje de las ayudas de los 
Planes de Reactivación Económica que se ha abonado hasta esta fecha. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué porcentaje de las ayudas de los Planes de Reactivación Económica se ha abonado hasta esta fecha? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3749 - 1019942. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que está estableciendo 
para mitigar los efectos negativos que la inflación está causando tanto en el tejido productivo como en las 
familias riojanas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué medidas está estableciendo para mitigar los efectos negativos que la inflación está causando tanto 
en el tejido productivo como en las familias riojanas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3750 - 1019943. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura que defiende el Gobierno 
ante el Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda respecto de la reforma tributaria y del sistema de 
financiación autonómica. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué postura defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda, respecto de la 
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reforma tributaria y del sistema de financiación autonómica? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3751 - 1019945. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que está adoptando el 
Gobierno para asegurar que los habitantes de la sierra riojana (como, por ejemplo, los del entorno de 
las 7 Villas) tengan acceso a una red de Internet estable, fiable y funcional. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para asegurar que los habitantes de la sierra riojana (como, 
por ejemplo, los del entorno de las Siete Villas) tengan acceso a una red de Internet estable, fiable y 
funcional? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3752 - 1019947. Pregunta con respuesta escrita relativa a los servicios que pone el Gobierno a 
disposición de los consumidores más vulnerables para, en su caso, ayudarles a gestionar la obtención del 
bono social eléctrico. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué servicios pone el Gobierno a disposición de los consumidores más vulnerables para, en su caso, 
ayudarles a gestionar la obtención del bono social eléctrico? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3753 - 1019948. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está implantando el 
Gobierno para agilizar la adjudicación de los fondos europeos, que la burocracia de las convocatorias 
está retrasando tanto. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está implantando el Gobierno para agilizar la adjudicación de los fondos europeos, que la 
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burocracia de las convocatorias está retrasando tanto? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3754 - 1019950. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está promoviendo el 
Gobierno, desde sus diferentes ámbitos de actuación (sistema de salud, servicios de apoyo a empresas y 
trabajadores y de prevención de riesgos laborales...), para combatir el síndrome del "trabajador 
quemado", que la pandemia ha extendido y agravado. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está promoviendo el Gobierno, desde sus diferentes ámbitos de actuación (sistema de 
salud, servicios de apoyo a empresas y trabajadores y de prevención de riesgos laborales...), para combatir 
el síndrome del "trabajador quemado", que la pandemia ha extendido y agravado? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3755 - 1019952. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuándo va a cumplir su compromiso 
de aumentar las plantillas del personal sanitario, lo que resulta indispensable para que mejoren tanto sus 
condiciones laborales como la calidad asistencial del sistema. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuándo va a cumplir su compromiso de aumentar las plantillas del personal sanitario, lo que resulta 
indispensable para que mejoren tanto sus condiciones laborales como la calidad asistencial del sistema? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3756 - 1019953. Pregunta con respuesta escrita relativa al plazo en el que espera poder cumplir 
las solicitudes que, durante la celebración de la apertura del año judicial, formuló el presidente del 
Tribunal Superior de Justicia para agilizar la justicia (entre otras, la creación de cuatro nuevas plazas 
judiciales y la dotación de más medios humanos y materiales). 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
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 ¿En qué plazo espera poder cumplir las solicitudes que, durante la celebración de la apertura del año 
judicial, formuló el presidente del Tribunal Superior de Justicia para agilizar la justicia (entre otras, la creación 
de cuatro nuevas plazas judiciales y la dotación de más medios humanos y materiales)? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3757 - 1019955. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura que defiende el Gobierno 
respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación autonómica para que, a la luz de los últimos 
estudios, se cierre la brecha de financiación de nuestra comunidad, esto es, que los recursos sean 
suficientes para cubrir las necesidades. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué postura defiende el Gobierno, respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación 
autonómica, para que, a la luz de los últimos estudios, se cierre la brecha de financiación de nuestra 
comunidad (esto es, que los recursos sean suficientes para cubrir las necesidades)? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3758 - 1019957. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura que defiende el Gobierno 
respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación autonómica, considerando que, a la luz de 
los últimos estudios, se ha demostrado que, por las condiciones de obtención de recursos de nuestra 
comunidad, el aumento de deuda se traduce en deterioro de los servicios públicos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué postura defiende el Gobierno, respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación 
autonómica, considerando que, a la luz de los últimos estudios, se ha demostrado que, por las condiciones 
de obtención de recursos de nuestra comunidad, el aumento de deuda se traduce en deterioro de los 
servicios públicos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3759 - 1019958. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura que defiende el Gobierno, 
respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación autonómica para sanear el endeudamiento 
de nuestra comunidad. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué postura defiende el Gobierno, respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación 
autonómica, para sanear el endeudamiento de nuestra comunidad? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3760 - 1019959. Pregunta con respuesta escrita relativa a la postura que defiende el Gobierno 
respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación autonómica para que se revise el 
mecanismo de actualización del modelo y así se asegure, al margen de los ciclos económicos, la 
capacidad de provisión de los servicios públicos que son competencia de la Comunidad Autónoma. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué postura defiende el Gobierno, respecto de la reforma tributaria y del sistema de financiación 
autonómica, para que se revise el mecanismo de actualización del modelo y así se asegure, al margen de los 
ciclos económicos, la capacidad de provisión de los servicios públicos que son competencia de la Comunidad 
Autónoma? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3761 - 1019960. Pregunta con respuesta escrita relativa a si durante la vendimia de 2021 se ha 
constatado compra de uva por debajo de coste, como ocurrió en la campaña de 2020. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 Durante la vendimia de 2021, ¿se ha constatado compra de uva por debajo de coste, como ocurrió en la 
campaña de 2020? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3762 - 1019961. Pregunta con respuesta escrita relativa a las previsiones que tiene el Gobierno 
de La Rioja en cuanto al reparto de las ayudas de la PAC, atendiendo al Plan Estratégico que presentó el 
Gobierno de España a las autoridades europeas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 



 
 
 
Página 8870 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de La Rioja en cuanto al reparto de las ayudas de la PAC, atendiendo 
al Plan Estratégico que presentó el Gobierno de España a las autoridades europeas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3763 - 1019962. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está desarrollando 
para revertir la destrucción de trabajo autónomo en nuestra comunidad durante el segundo semestre 
de 2021, mientras que en el resto de España la tendencia fue positiva. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está desarrollando para revertir la destrucción de trabajo autónomo en nuestra comunidad 
durante el segundo semestre de 2021, mientras que en el resto de España la tendencia fue positiva? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3764 - 1019964. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué favorecerá al sector primario 
riojano el Plan Estratégico de la PAC que presentó el Gobierno de España a las autoridades europeas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿En qué favorecerá al sector primario riojano el Plan Estratégico de la PAC que presentó el Gobierno de 
España a las autoridades europeas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3765 - 1019965. Pregunta con respuesta escrita relativa a los proyectos empresariales concretos 
a los que ya se les han adjudicado fondos europeos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿A qué proyectos empresariales concretos ya se les han adjudicado fondos europeos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3766 - 1019966. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando para 
impulsar el sector agroalimentario de nuestra comunidad. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando para impulsar el sector agroalimentario de nuestra comunidad? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3767 - 1019967. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está realizando para 
prevenir que la sobrepoblación de ciertas especies de fauna provoque daños a los ganaderos y 
agricultores riojanos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está realizando para prevenir que la sobrepoblación de ciertas especies de fauna 
provoque daños a los ganaderos y agricultores riojanos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3768 - 1019969. Pregunta con respuesta escrita relativa a las oportunidades de inversión que ha 
perdido La Rioja por el ineficaz e ineficiente ritmo de ejecución de los fondos europeos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué oportunidades de inversión ha perdido La Rioja por el ineficaz e ineficiente ritmo de ejecución de 
los fondos europeos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
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10L/PE-3769 - 1019970. Pregunta con respuesta escrita relativa a si mantiene el Gobierno sus 
previsiones de crecimiento para este año y 2023, después de que los últimos informes del Fondo 
Monetario Internacional y del Banco de España hayan reducido drásticamente las expectativas del 
Gobierno central. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Mantiene el Gobierno sus previsiones de crecimiento para este año y 2023, después de que los últimos 
informes del FMI y el Banco de España hayan reducido drásticamente las expectativas del Gobierno central? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3770 - 1019971. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué defiende el Gobierno ante el 
Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda que debe suprimirse el impuesto sobre el patrimonio. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda que debe 
suprimirse el impuesto de patrimonio? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3771 - 1019972. Pregunta con respuesta escrita relativa a la experiencia en protección civil del 
nuevo director general de Emergencias que ha podido justificar su nombramiento. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es la experiencia en protección civil del nuevo director general de Emergencias que ha podido 
justificar su nombramiento? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3772 - 1019974. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué defiende el Gobierno ante el 
Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda, citando su propio informe, que debe "eliminarse el 
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impuesto de patrimonio, puesto que fundamentalmente su finalidad es censal y no propiamente 
recaudatoria". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué defiende el Gobierno ante el Comité de Expertos del Ministerio de Hacienda, citando su propio 
informe, que debe "eliminarse el impuesto de patrimonio, puesto que fundamentalmente su finalidad es 
censal y no propiamente recaudatoria"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3773 - 1019975. Pregunta con respuesta escrita relativa al estado de valoración en el que se 
encuentran las alegaciones del Gobierno de La Rioja frente a la línea del parque eólico "Los Cruzados", 
trámite competencia del Ministerio. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿En qué estado de valoración se encuentran las alegaciones del Gobierno de La Rioja frente a la línea 
del parque eólico "Los Cruzados", trámite competencia del Ministerio? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3774 - 1019976. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué solo el 6,7% de la población 
riojana que vive en el umbral de la pobreza cobró la renta de ciudadanía (renta mínima de inserción 
autonómica) en 2020, según la Asociación de Directores y Gerentes de Servicios Sociales. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué solo el 6,7 % de la población riojana vive en el umbral de la pobreza cobró la renta de 
ciudadanía (renta mínima de inserción autonómica) en 2020, según la Asociación de Directores y Gerentes 
de Servicios Sociales? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 



 
 
 
Página 8874 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 220 
 10 de febrero de 2022 
 
 
 

10L/PE-3775 - 1019977. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo para que el 
Observatorio de Precios Agrarios sea un instrumento eficaz para que se perciban precios justos. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo para que el Observatorio de Precios Agrarios sea un instrumento eficaz para que se 
perciban precios justos? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3776 - 1019978. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está avanzando el PERTE 
agroalimentario "Ebro Food Valley", en el que colaboran La Rioja, Navarra y Aragón. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo está avanzando el PERTE agroalimentario "Ebro Food Valley", en el que colaboran La Rioja, 
Navarra y Aragón? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3777 - 1019979. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo va a fomentar la innovación en 
el resto del tejido productivo que no pertenece a la específica cadena de valor de la industria vitivinícola la 
consejera de Agricultura, señora Hita, si relaciona la innovación del sector primario sobre todo con el 
macroproyecto de Enorregión. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 La consejera de Agricultura, señora Hita, relaciona la innovación del sector primario sobre todo con el 
macroproyecto de Enorregión, pero ¿cómo va a fomentar la innovación en el resto del tejido productivo que 
no pertenece a la específica cadena de valor de la industria vitivinícola? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3778 - 1019981. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué la nueva consejera de Salud, 
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Sra. Somalo, insiste en que el 25% de la partida del Servicio Riojano de Salud se destina a Atención 
Primaria cuando es falso. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, insiste en que el 25 % de la partida del Seris se 
destina a Atención Primaria cuando es falso? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3779 - 1019982. Pregunta con respuesta escrita relativa a si el Gobierno de La Rioja disiente de 
"gripalizar" el COVID, en contra de la opinión del Gobierno de España, puesto que la nueva consejera de 
Salud, Sra. Somalo, ha manifestado que "priorizar la economía sobre la salud no es desde luego por el 
momento la intención del Gobierno, sino todo lo contrario". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿El Gobierno de La Rioja disiente de "gripalizar" el COVID, en contra de la opinión del Gobierno de 
España, puesto que la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, ha manifestado que "priorizar la economía 
sobre la salud no es desde luego por el momento la intención del Gobierno, sino todo lo contrario"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3780 - 1019983. Pregunta con respuesta escrita relativa a la estrategia de la nueva consejera de 
Salud, Sra. Somalo, para alcanzar uno de los objetivos que anunció con su nombramiento: transformar el 
sistema de salud al perfil de usuario del futuro, condicionado por el envejecimiento de la población. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es la estrategia de la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para alcanzar uno de los objetivos 
que anunció con su nombramiento: transformar el sistema de salud al perfil de usuario del futuro, 
condicionado por el envejecimiento de la población? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
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10L/PE-3781 - 1019984. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree responsable haber cesado a la 
consejera de Salud en plena sexta ola de la pandemia de COVID. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cree responsable haber cesado a la consejera de Salud en plena sexta ola de la pandemia de COVID? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3782 - 1019985. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree responsable haber cesado a la 
consejera de Salud en plena sexta ola de la pandemia de COVID, sin que ningún miembro del Ejecutivo 
haya comparecido en el Parlamento para explicarlo. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cree responsable haber cesado a la consejera de Salud en plena sexta ola de la pandemia de COVID, 
sin que ningún miembro del Ejecutivo haya comparecido en el Parlamento para explicarlo? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3783 - 1019986. Pregunta con respuesta escrita relativa a por qué no está contando con las 
diferentes asociaciones de la comunidad educativa, mediante canales formales de trabajo, para 
desarrollar el nuevo currículo de la Lomloe. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Por qué no está contando con las diferentes asociaciones de la comunidad educativa, mediante canales 
formales de trabajo, para desarrollar el nuevo currículo de la Lomloe? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3784 - 1019987. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que va a realizar la nueva 
consejera de Salud, Sra. Somalo, para reducir las listas de espera quirúrgicas y de consultas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones va a realizar la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para reducir las listas de espera 
quirúrgicas y de consultas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3785 - 1019988. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que va a realizar la nueva 
consejera de Salud, Sra. Somalo, para cumplir antes del fin de la legislatura uno de sus objetivos: 
estructurar la coordinación sociosanitaria. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones va a realizar la nueva consejera de Salud, Sra. Somalo, para cumplir antes de fin de 
legislatura uno de sus objetivos: estructurar la coordinación sociosanitaria? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3786 - 1019989. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree el Gobierno de La Rioja que ha 
trabajado suficientemente para que los servicios de trenes perdidos por la pandemia se recuperaran 
cuanto antes. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que ha trabajado suficientemente para que los servicios de trenes 
perdidos por la pandemia se recuperaran cuanto antes? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3787 - 1019990. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo el Gobierno de 
La Rioja para que, ante la escalada del gasto, las familias (sobre todo las más vulnerables) puedan facilitar 
las actividades de apoyo docente a sus hijos, con las que reducir el riesgo de excluir su permanencia en el 
sistema educativo. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo el Gobierno de La Rioja para que, ante la escalada del gasto, las familias (sobre todo 
las más vulnerables) puedan facilitar las actividades de apoyo docente a sus hijos, con las que reducir el 
riesgo de excluir su permanencia en el sistema educativo? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3788 - 1019991. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo puede seguir justificando la 
gestión de la Consejería de Igualdad, cuando en 2021 dejó de ejecutar más de 330.000 euros destinados 
a programas de igualdad, lucha contra la LGTBIfobia, sensibilización o coeducación. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo puede seguir justificando la gestión de la Consejería de Igualdad, cuando en 2021 dejó de ejecutar 
más de 330.000 euros destinados a programas de igualdad, lucha contra la LGTBIfobia, sensibilización o 
coeducación? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3789 - 1019992. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está haciendo lo propio con sus 
políticas si en el último Pleno del Comité Europeo de las Regiones la presidenta Andreu exigió dotar a las 
"políticas europeas de la dimensión rural". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 En el último Pleno del Comité Europeo de las Regiones la presidenta Andreu exigió dotar a las "políticas 
europeas de la dimensión rural", pero ¿cómo está haciendo lo propio con sus políticas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3790 - 1019993. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo el Gobierno de 
La Rioja, en el ámbito de sus competencias, para actuar en el sentido del discurso de la presidenta 
Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones: "Las zonas rurales necesitan herramientas legislativas y 
financieras que les permitan aprovechar al máximo su potencial y enfrentarse a desafíos como el cambio 
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demográfico, la conectividad, el riesgo de pobreza o el acceso limitado a los servicios". 
  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo el Gobierno de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, para actuar en el sentido del 
discurso de la presidenta Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones: "Las zonas rurales necesitan 
herramientas legislativas y financieras que les permitan aprovechar al máximo su potencial y enfrentarse a 
desafíos como el cambio demográfico, la conectividad, el riesgo de pobreza o el acceso limitado a los servicios"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3791 - 1019994. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo el Gobierno de 
La Rioja para diversificar la economía de las zonas rurales, que fue una de las reclamaciones de la 
presidenta Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo el Gobierno de La Rioja para diversificar la economía de las zonas rurales, que fue 
una de las reclamaciones de la presidenta Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3792 - 1019995. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo el Gobierno de 
La Rioja, en el ámbito de sus competencias, para actuar en el sentido del discurso de la presidenta 
Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones, de forma que cuente con un plan autonómico a medio y 
largo plazo para las zonas rurales "con objetivos concretos y cifrados en materia de transportes, salud y 
conexión digital y garantizando la igualdad de derechos entre territorios". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo el Gobierno de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, para actuar en el sentido 
del discurso de la presidenta Andreu ante el Comité Europeo de las Regiones, de forma que cuente con un 
plan autonómico a medio y largo plazo para las zonas rurales "con objetivos concretos y cifrados en materia 
de transportes, salud y conexión digital y garantizando la igualdad de derechos entre territorios"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
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10L/PE-3793 - 1019996. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está avanzando el proyecto 
"G30 Juventud La Rioja". 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo está avanzando el proyecto "G30 Juventud La Rioja"? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3794 - 1019997. Pregunta con respuesta escrita relativa a la "visión a largo plazo para las zonas 
rurales" del Gobierno de La Rioja, como la publicada por la Comisión Europea. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es la "visión a largo plazo para las zonas rurales" del Gobierno de La Rioja, como la publicada por 
la Comisión Europea? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3795 - 1019998. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué está haciendo el Gobierno de 
La Rioja para ayudar a que la Administración local gestione y participe en los proyectos de fondos 
europeos, como reclamó para el conjunto de la Unión Europea. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué está haciendo el Gobierno de La Rioja para ayudar a que la Administración local gestione y 
participe en los proyectos de fondos europeos, como reclamó para el conjunto de la Unión Europea? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3796 - 1019999. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está adoptando el 
Gobierno para revertir el incremento de la tasa de desempleo que se apreció durante el conjunto de 2021 y 
que fue una excepción única en toda España. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está adoptando el Gobierno para revertir el incremento de la tasa de desempleo que se 
apreció durante el conjunto de 2021 y que fue una excepción única en toda España? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3797 - 1020000. Pregunta con respuesta escrita relativa a las políticas, en materia de salud, que 
se pretenden financiar con los fondos europeos que se han recibido o que se espera recibir. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué políticas, en materia de salud, se pretenden financiar con los fondos europeos que se han recibido 
o que se espera recibir? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3798 - 1020001. Pregunta con respuesta escrita relativa a las acciones que está adoptando el 
Gobierno para revertir el incremento de la tasa de desempleo que se apreció durante el conjunto de 2021 y 
que fue una excepción única en toda España. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué acciones está adoptando el Gobierno para revertir el incremento de la tasa de desempleo que se 
apreció durante el conjunto de 2021 y que fue una excepción única en toda España? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3799 - 1020002. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuántas vacunas de las que ha 
recibido el Gobierno se han terminado desperdiciando por su caducidad. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuántas vacunas de las que ha recibido el Gobierno se han terminado desperdiciando por su caducidad? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3800 - 1020003. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo valora el trabajo que ha 
realizado para recuperar los servicios ferroviarios en nuestra comunidad (número de servicios, 
frecuencias...), cuando, según ha anunciado Renfe, parece que no se restablecerán completamente 
hasta junio de este año, es decir, más de dos años después de que comenzara la pandemia. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo valora el trabajo que ha realizado para recuperar los servicios ferroviarios en nuestra comunidad 
(número de servicios, frecuencias...), cuando, según ha anunciado Renfe, parece que no se restablecerán 
completamente hasta junio de este año, es decir, más de dos años después de que comenzara la pandemia? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3801 - 1020004. Pregunta con respuesta escrita sobre en qué medida comparte el Gobierno las 
veinticuatro propuestas de mejora de la profesión docente, particularmente en lo que se refiere al proceso 
de acceso y selección del profesorado. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿En qué medida comparte el Gobierno las veinticuatro propuestas de mejora de la profesión docente, 
particularmente en lo que se refiere al proceso de acceso y selección del profesorado? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3802 - 1020005. Pregunta con respuesta escrita relativa sobre en qué medida comparte el 
Gobierno las veinticuatro propuestas de mejora de la profesión docente, particularmente en lo que se 
refiere a los sistemas de evaluación vinculados a mejoras profesionales. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿En qué medida comparte el Gobierno las veinticuatro propuestas de mejora de la profesión docente, 
particularmente en lo que se refiere a los sistemas de evaluación vinculados a mejoras profesionales? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3803 - 1020006. Pregunta con respuesta escrita relativa a si comparte el Gobierno el criterio de 
este grupo parlamentario de que es necesario construir diversos accesos a la AP-68 para que vertebren 
nuestra comunidad, en previsión de su futura liberación. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Comparte el Gobierno el criterio de este grupo parlamentario de que es necesario construir diversos 
accesos a la AP-68 para que vertebren nuestra comunidad, en previsión de su futura liberación? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3804 - 1020007. Pregunta con respuesta escrita relativa a los accesos a la AP-68 que prevé el 
Gobierno de La Rioja que se construirán en el año 2022. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué accesos a la AP-68 prevé el Gobierno de La Rioja que se construirán en el año 2022? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3805 - 1020008. Pregunta con respuesta escrita relativa a los accesos a la AP-68 que prevé el 
Gobierno de La Rioja que se construirán en el año 2023. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué accesos a la AP-68 prevé el Gobierno de La Rioja que se construirán en el año 2023? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
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10L/PE-3806 - 1020009. Pregunta con respuesta escrita relativa al criterio que mantiene el Gobierno de 
La Rioja en relación con que, de acuerdo con las intenciones del Gobierno de la nación, cabe la 
posibilidad de que a partir de 2024 se establezcan peajes en las autovías riojanas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 De acuerdo con las intenciones del Gobierno de la nación, cabe la posibilidad de que a partir de 2024 se 
establezcan peajes en las autovías riojanas. En relación con ello, ¿qué criterio mantiene el Gobierno de La Rioja? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3807 - 1020010. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo pretende hacer casar el 
Gobierno el compromiso de liberación de la AP-68 antes de 2026 con la posibilidad de que se 
establezcan peajes en las autovías a partir de 2024. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cómo pretende hacer casar el Gobierno el compromiso de liberación de la AP-68 antes de 2026 con la 
posibilidad de que se establezcan peajes en las autovías a partir de 2024? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3808 - 1020011. Pregunta con respuesta escrita relativa a si sigue manteniendo el Gobierno de 
La Rioja la postura de acabar con el costo por uso de la AP-68. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Sigue manteniendo el Gobierno de La Rioja la postura de acabar con el costo por uso de la AP-68? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3809 - 1020012. Pregunta con respuesta escrita relativa a las frecuencias y servicios ferroviarios 
que el Gobierno no prevé recuperar a partir de junio, de acuerdo con las informaciones conocidas. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuáles son las frecuencias y servicios ferroviarios que el Gobierno no prevé recuperar a partir de junio, 
de acuerdo con las informaciones conocidas? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3810 - 1020013. Pregunta con respuesta escrita relativa a si ha solicitado el Gobierno de La Rioja 
al Gobierno de España que el coste de la obligación de servicio público (OSP) de la ruta aérea Logroño-
Madrid sea sufragado por este último, como reiteradamente ha pedido nuestro grupo parlamentario. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Ha solicitado el Gobierno de La Rioja al Gobierno de España que el coste de la obligación de servicio 
público (OSP) de la ruta aérea Logroño-Madrid sea sufragado por este último, como reiteradamente ha 
pedido nuestro grupo parlamentario? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3811 - 1020014. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuándo va a ser convocada de manera 
efectiva la Comisión Mixta contemplada en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuándo va a ser convocada de manera efectiva la Comisión Mixta contemplada en el artículo 46 del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3812 - 1020015. Pregunta con respuesta escrita relativa a los avances que ha conseguido el 
Gobierno de La Rioja en relación con la compensación contemplada en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Qué avances que ha conseguido el Gobierno de La Rioja en relación con la compensación contemplada 
en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3813 - 1020016. Pregunta con respuesta escrita relativa a si tiene intención el Gobierno de La Rioja 
de obtener fondos procedentes de la comercialización energética, lo cual convertiría de facto a la Agencia 
Riojana de Transición Energética (ARTE) en una empresa energética de capital cien por cien público, dado 
que el Gobierno ha optado por la opción de querer constituirla como entidad pública empresarial y no como 
organismo autónomo, lo cual le permitiría producir, volcar a la red y comercializar energía. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 Dado que el Gobierno ha optado por la opción de querer constituir la ARTE como entidad pública 
empresarial y no como organismo autónomo, lo cual permitiría a la ARTE producir, volcar a la red y 
comercializar energía, ¿tiene intención el Gobierno de La Rioja de obtener fondos procedentes de la 
comercialización energética, lo cual convertiría "de facto" a ARTE en una empresa energética de capital cien 
por cien público? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3814 - 1020017. Pregunta con respuesta escrita relativa al motivo por el que el Gobierno de 
La Rioja ha incumplido su propio compromiso, según el cual prometió que comparecería ante este 
Parlamento quincenalmente durante el tiempo que durara la pandemia. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuál es el motivo por el que el Gobierno de La Rioja ha incumplido su propio compromiso, según el cual 
prometió que comparecería ante este Parlamento quincenalmente durante el tiempo que durara la pandemia? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3815 - 1020018. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree responsable el Gobierno que 
se haya producido el cese de la titular de la cartera de Salud en mitad de la sexta ola y que ningún 
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miembro de propio Gobierno haya comparecido ante este Parlamento para dar cuenta de los motivos por 
los que se produjo dicho cese en las circunstancias epidemiológicas concretas que se dieron en las 
primeras semanas de enero. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cree responsable el Gobierno que se haya producido el cese de la titular de la cartera de Salud en 
mitad de la sexta ola y que ningún miembro de propio Gobierno haya comparecido ante este Parlamento para 
dar cuenta de los motivos por los que se produjo dicho cese en las circunstancias epidemiológicas concretas 
que se dieron en las primeras semanas de enero? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/PE-3816 - 1020019. Pregunta con respuesta escrita relativa a cuáles cree la consejera de Salud que 
fueron los motivos reales por los que su predecesora en el cargo fue cesada en mitad de la sexta ola de 
la pandemia de COVID-19. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 141 y concordantes), presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito: 
 ¿Cuáles cree la consejera de Salud que fueron los motivos reales por los que su predecesora en el cargo 
fue cesada en mitad de la sexta ola de la pandemia de COVID-19? 
 Logroño, 31 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 
 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 
Informaciones remitidas a diputados 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2022, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado tramitar la documentación remitida sobre las 
siguientes solicitudes de información y publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 3 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
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10L/SIDI-1322 - 1018884. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2015. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1323 - 1018885. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2016. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1324 - 1018886. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2017. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1325 - 1018887. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2018. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1326 - 1018888. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2019. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1327 - 1018889. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2020. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 

10L/SIDI-1328 - 1018890. Solicitud de información relativa a la cuantía concedida al Festival Encinart en el 
año 2021. 

  Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 
 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 
Nuevas solicitudes de información presentadas 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas, ordenar la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remisión por la Presidencia al Gobierno de La Rioja, que 
deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la documentación solicitada. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 3 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

10L/SIDI-1338 - 1019366. Solicitud de información relativa a copia electrónica del proyecto piloto para la 
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identificación de parcelas de uso agrario y otras infraestructuras en el valle del Oja y en Cameros para su 
posible incorporación al Banco de Tierras. 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 14 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 
información al Gobierno de La Rioja: 
 Copia electrónica del proyecto piloto para la identificación de parcelas de uso agrario y otras 
infraestructuras en el valle del Oja y en Cameros para su posible incorporación al Banco de Tierras. 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/SIDI-1339 - 1019367. Solicitud de información relativa a copia electrónica del proyecto piloto para 
que La Rioja disponga de una unidad móvil itinerante que garantice que los servicios de la Administración 
regional lleguen a todo el territorio. 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 14 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 
información al Gobierno de La Rioja: 
 Copia electrónica del proyecto piloto para que La Rioja disponga de una unidad móvil itinerante que 
garantice que los servicios de la Administración regional lleguen a todo el territorio. 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/SIDI-1340 - 1019368. Solicitud de información relativa a copia electrónica del proyecto piloto para la 
generación del ecosistema de innovación social en el "Valle de la Lengua". 

  María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 14 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 
información al Gobierno de La Rioja: 
 Copia electrónica del proyecto piloto para la generación del ecosistema de innovación social en el "Valle 
de la Lengua". 
 Logroño, 24 de enero de 2022. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

10L/SIDI-1341 - 1019406. Solicitud de información relativa al expediente de aprobación del proyecto de 
Bosonit como de interés estratégico regional. 

  Pablo Baena Pedrosa ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pablo Baena Pedrosa, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos y en su representación, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara (artículos 14.1 y concordantes), presenta la siguiente 
solicitud de información: 
 Expediente de aprobación del proyecto de Bosonit como de interés estratégico regional. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Pablo Baena Pedrosa. 
 
 

10L/SIDI-1342 - 1019409. Solicitud de información relativa a propuesta íntegra del Gobierno riojano ante 
el Comité de Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio de Hacienda a la que se refiere el consejero 
de Hacienda en sus declaraciones del 25 de enero de 2022. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 14 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 
información al Gobierno de La Rioja: 
 Propuesta íntegra del Gobierno riojano ante el Comité de Expertos para la Reforma Fiscal del Ministerio 
de Hacienda al que se refiere el consejero de Hacienda en sus declaraciones del 25 de enero de 2022. 
 Logroño, 25 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 

10L/SIDI-1343 - 1019632. Solicitud de información relativa al expediente completo del proyecto piloto de 
movilidad eléctrica sostenible e inteligente, que cuenta con una financiación de 5 millones de euros. 

  Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Jesús Ángel Garrido Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 14 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 
información al Gobierno de La Rioja: 
 Expediente completo del proyecto piloto de movilidad eléctrica sostenible e inteligente, que cuenta con 
una financiación de 5 millones de euros. 
 Logroño, 27 de enero de 2022. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 
Martínez. 
 
 
 

SESIONES INFORMATIVAS EN COMISIÓN 
 
 En la sesión de la Comisión de Educación y Cultura del Parlamento de La Rioja celebrada el día 7 de 
febrero de 2022, se realizó la siguiente comparecencia, lo que se publicará en el Boletín Oficial del 
Parlamento.  
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10L/SEIC-0082 - 1013145. Comparecencia del consejero de Educación y Cultura para que explique todas 
las medidas que el Gobierno de La Rioja plantea desarrollar en materia de formación profesional, 
incluyendo el Campus de la FP y su calendario de implantación.  

Graciela Loza Villoslada, Nuria del Río Pozo, María Teresa Villuendas Asensio y Roberto García 
Bretón ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Mixto. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 8 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 
 En la sesión de la Comisión de Salud del Parlamento de La Rioja celebrada el día 8 de febrero de 2022 se 
realizaron las siguientes comparecencias, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.  
 

10L/SEIC-0091 - 1019006. Comparecencia ante la comisión correspondiente de la consejera de Salud 
para que explique su acción política y su programa de actuación. 
 María Purificación Martín Díez de Baldeón, Alberto Olarte Arce y Diego Antonio Bengoa de la 

Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
 

10L/SEIC-0092 - 1019054. Comparecencia de la consejera de Salud del Gobierno de La Rioja, ante la 
comisión correspondiente, al objeto de informar a la Cámara de las líneas generales de la Consejería de 
Salud del Gobierno de La Rioja. 

  Gobierno de La Rioja. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 9 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
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